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Dr. juan José Morales Marenco, Dr. Diego 
Manuel Robles, don Guillermo Suárez Zam· 
brana, don León Cabrales, don Alfredo 
Brantome. don César ~cevedo Qulroz, don 
lldo Sol, Dr. David Sánchez Sánchez, Dr. 
Adolfo González Baltodano, Dr. Agapito 
Fernánd~z. Dr. juan Mungula Novoa, don 
Napoleón Rodrfgut'z, don francisco Arauz, 
don Humberto Bolan'os Osorno, Dr. Daniel 
Marfa Arauz, Srita. felisa Pca1o Sacasa, Dr. 
Octavio Guerrero Agullar, Sra. lrma ftrretl 
de Mejfa, Srita. lrma Guerrero Chavarrfa, 
don Enrique Fernando Sánchez, Dr. Noel 
Sánchez Arauz y Dr. juan José lugo Ma· 
renco. 

1.-EI diputado Presidente Dr. Moneada, 
declara abierta la sesión. 

'2.-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
se~ión anterior, sin modificación alguna. 

3.--La Secretarfa da lectura a una nota re· 
cibida de parte de la Asamblea Legislativa 
de la república de Costa Rica, en la que a· 
gradece a esta Honorable Cimara de D!pu­
lados, el mensaje de condolencia que se les· 
cursó con motivo de la tragedia ocurrida en 
Cholutec1, república de Honduras, al Ballet 
Infantil Costarricense. 

4.-EI diputado Malina Rod1 fguez, pre· 
Décimo-·Quinta Sesión de la C«mara de Di· senta y da lectura a un Proyecto de L~y ten· 

putadas en la reunión ordinaria del Con- diente a regular, en el territorio nacional, la 
greso Nacional, en su Décimo~Quinto Pe· venta de productos farmacéuticos por las 
rlodo Constitucional, celebrada en la clu- firmas que operan en el pafs, lo mismo que 
dad de M!nagua, Distrito Nacional, a las controlar las ganancias que se obtengan en 
once y cincuenta y cinco minutos de lama· la venta de medicinas. Se toma en conslde· 
nana del dfa Miércoles veintiocho de Julio ración y pasa a la Comisión respectiva. 
de mil novecientos sesenta Y cinco. · . 5 -Siguiendo en el 'uso de la palabra el 
Preside el diputado Presidente _Dr~ José dlp~tado Mollna Rodrfguez, denuncia que, 

Maria M?ncada, asistido. de los diputados el gobierno de la república tiene un consu­
Dr. Ramiro Granera Padilla Y Sra. Mary Co- mo de gasolin:it demasiado grande, debido a 
có Maitu de Callrjas, co.mo pllmero Y se- que son muchos los vehlculos, propiedad 
gundo Secretarlo, respectivamente. . del Estado, que no sólo los usan para asun· 

Concurren además los diputados sigulen· tos oficiales, sino que los utllizan para tras· 
tes: ladarse a lugares recreativos que no tienen 

Dra. Oiga Núl1:!z de Saballos, don Luis ninguna relación a sus cargos desempefta· 
Felipe Hidalgo, Dr. Salvador Castillo, don dos, por lo que, continúa el orador, debe de 
Juan Molina Rodrfguez, Dr. Julio lcaza TI- aplicarse el Arto. 68 de las Regulaciones 
gerino, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Dr. Presupuestarlas, y mociona para que se en· 
Alejandro Romero Castillo, Dr. Antonio Val· vfe una nota al Sr. Ministro de Hacienda y 
dez Martfnl!z, Dr. Adolfo Martinez Talavera, ha¡a cumplir tal disposición que dice que 
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todo vehlculo propiedad del Estado deberá 
llevar en lugar visible la leyenda •Es propie· 
dad del Oobierno de Nicaragua>. 

A continuación el diputado Hidalgo, ma· 
nifiesta estar en el fondo con la moción, pe· 
ro no es cierto como afirma el moclonlsta 
que estos vehlculos sean usados para trasla 
darse a lu2ares de diversiones -además, 
continúa, no quiere decir que todo vehlculo 
con- Piaca Oficial sea propiedad del Oobler­
no, sino que por razones de sus cargos o 
funciones tienen derecho a usar estas placas 
c:n sus vehlculos particulares y quizá esto sea 
el motivo por el cursi se ven estos vehlculos 
estacionados en parques, lugares de recreo o 
diversión, y para terminar dice que todo ve­
hfculo propiedad del Estado que ameriten 
esta clase de leyenda, ya están marcados, tal 
como ocurre, en fomento, Salubridad, Agri· 
cultura. El diputado Morales Marenco in· 
forma a la Cámara que no es ley propia­
mente sino que el Arto. 68 se refiere a una 
regulación presupuestraria y expresa estar 
de acuerdo en la moción, únicamente en la 
primera parte. A continuación el diputado 
Granera Padilla, moclona para que en vez 
de ser forma negativa la redacción diga: en 
que forma se está cumpliendo con el Arto: 
68 y agrega a ésta, que una Comisión de 
tres miembros de esta Cámara se informe 
con el Sr. Ministro de Hacienda. Interviene 
nuevamente el diputado Hidalgo, manifes· 
tando que es contraproducente tal leyenda 
en vehfculos cuya misión tales como Investi­
gación, debe ser en la forma más discreta 
posible. Pide al moclonista que retire su 
moción para que la estudie bien dada la 
trascendencia que Involucra tal determina· 
ción. El diputado Lugo Mnrenco, dice que 
la aplicación del Arto. 08, causa problemas 
al querer ser aplicado, ya que no está regula· 
do, para ello es menester un Proyecto de 
Ley porque de otra forma no podrá darse 
cumplimiento. El diputado Cabrales en uso 
de la palabra dice que lo que se discute es si 
se cumple o no tal disposición, y agrega 
que tal leyenda no causará dano en ninguna 
forma a la dignidad o decoro de un funcio­
nario que en el vehlculo por él usado se es 
tampe la leyenda antes mencionada. El di 
putado Morales Marenco, manifiesta que di 
cho articulo fue redactado en forma gmeral, 
y que para la próxima sesión someterá a la 
consideración de esta Cámara un Proyecto 
de Ley y hace una invitación a los diputados 
Lugo Marenco y Mollna Rodrfguez, para re­
dactarlo. Hace uso de la palabra el diputa· 
do Arauz (francisco) para expresar que el 
Arto. 68 es una ley y se le debe, por consi­
guiente, dar cumplimiento. Continúa en el 
orden el diputado Romero Castillo apoyan· 
do la moción para que se envfe una nota al 
Sr. Ministro de Hacienda y no una Comisión. 
fl diputado Mollna Rodrfguc.z acepta que 

rn moción original sea redactada conforme 
!o propuesto por el diputado Oranera Padi· 
lla. Declara~d.o el diputado Presidente, Dr. 
Moncad.i, suf1c1entemente discutido el asun· 
to, concede la p1labra al diputado Oonzález 
Ballodano, quien opina que para hl efecto 
basta la placa oficial, expresa estar de acuer­
do que se envfe nota al Ministro, pero lo 
correcto serfa una reforma. A continuación 
;e somete a votación la moción Molina Ro· 
drfguez, quedando aprobada con 24 voltls 
a favor, 5 en contra y dos abstenciones que 
s~ suman a la mayorla. L! nota que se en· 
v1ará al Sr. Ministro de Hacienda, queda a· 
probada conteniendo los conceptos de que 
explique a la Cámara en qué form J se está 
cumpliendo el Arto. 68 de las Regulaciones 
Presupuestarias, vigentes. 

6.-EI diputado Romero Castillo, presenh 
Y da lectura a un Proyecto de Ley, tendiente 
a otorg_ar personalidad jurfdica a la sociedad 
denominada cA~ociación La Salle> cuyos 
estalulos fueron aprobados por el Ministerio 
de la Oobernación. Tomado en considera· 
clón, pasa a la Comisión respectiva. 

7.-EI diputado Hidalgo, presenta y da 
lectura a un Proyecto de Ley tendiente a 
conceder personalidad jurfdica a la asocia· 
ci~n denominada cCongrtgación Israelita de 
Nicaragua•. Tomado en consideración pasa 
a la Comisión respectiva. ' 
' 8.-La Secretarla da lecfura a un Proyecto 
de Ley, enviado por el Ejecutivo por medio 
del Ministerio de Economfa, tendiente a de· 
creta~ de Interés ~ú~llco la importación, te· 
nenc1~, venta, distribución y expendio de 
medicinas y productos farmacéuticos lo 

• • 1 

mismo que autonzar al Ejecutivo, en el Ra· 
mo de Economf a, para limitar las gananciu 
Y seft11lamlento de precios topes para el ex· 
pendio de estos productos. A continuación 
el dlpu~ado Robles, manifiesta que dada la 
urgencia del proyecto en cuestión la Comi­
sión de Economf a dr be dictamin~r lo antes 
posible y estando presentes los miembros 
d~ dicha Comisión, pide a la Mesa, se dicta· 
mine de Inmediato. Acto seguido el dipu· 
ta~o Morales Marenco expresa que él es 
miembro de la Comisión de Economfa y por 
ello opina que es un Proyecto de Ley que 
debe estudiarse detenidamente1 porque tiene 
grandes consecuencias por lo que pide en 
nombre de esta Comisión, el plazo mfnlmo 
de 48 h.Jras para emitir el dictamen, que será 
presentado en la sesión del dfa de manana. 

9. :-El diputado Mungufa Novoa, solicita 
permiso para ausentarse de las sesiones de 
la Cámara por el término de dos meses a 
partir del próximo mes de Septiembre por 
tener un viaje de salud al exterior. L

1

a Cá· 
mara concede dicho permiso con goce de 
sueldo. . · 

10, -Se da lectura al d!cl1men favorable 
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de la Comisión de Relaciones Exteriores, en· se S. A.> . de los privilegios y franquicias 
caminado a aprobar el Pacto Constitutivo concedidos a él por el Decreto No. 12 de 9 
de la Federación Cafetalera de América de Agosto de 1961, publicado en la Gacela 
(Pedecame) suscrito en San Salvador el 24 No. 227 de 6 de Octubre de 1961, que pro· 
de Octubre' de t 964. Al ser sometido a dis· tege a su Planta Industrial dedicada a la pro· 
cusión el dictamen, el diputado MoUna Ro· ducclón de Utensilios de Aluminio. 
drfguez, dice, que no se debe a~robar el ~le· Segundo: La Escritura Pública No. 28 
lamen ya que no se ha estudiado debida· autorizada en esta ciudad por el Notarlo doc· 
mente y hace form@I moción para que se tor Eloy Guerrero Santiago, a las dos de la 
suspenda la discusión hasta haber h~cho un tarde del dfa doce de Agosto de mil nove­
estudio a fondo. Acto seguido el diputado cientos sesenta y cinco, en la cual el seflor 
Fernández, en uso de la palabra .dice que el Adin Galtán Mora, cede y traspa~a los prl· 
Pacto debe aprobarst, ya que viene a forta· vlleglos y franquicias concedidos a él por el 
1ecer a los cafetaleros, siendo como es un Decreto citado en el Visto Anterior a la So· 
Organismo Internacional Y ya todos los pal cledad Aluminio Nicaragilense S. A., y en 
ses participantes están enviando sus respec ta que consta en la claúsula Segunda la 
Uvas delegaciones y para concluir moclona asunción de parle de esta última de las ob!I. 
para que se someta a votación el dictam.en, gaclones senaladas en el Capflulo IV de la 
sin discusión. Al ser sometida a votación citada Ley,' · 
la moción Fernández resulta aprobada con Consider1ndo: 
26 votos a favor Y el resto en contra, en Que el Arto. 30 de la citada Ley, autoriza 
consecuencia queda aprobado el dictamen. la cesión, venta o traspaso de las prlvileglo<1 
A continuación se da lectura al Proyecto de 
Resolución, el cual al discutirse en lo gene· Y franquicias de los Decretos de Protección 
ral como en lo particular, se aprueba por Industrial, por lo que e11 procedente aprobar 
Unanimidad. Acto seguido el Dip. Fernán· el traspaso solicitado por el senor Adán 

Gaitán Mora. dez mociona para que se le dispense segun· 
do debate, y todo otro trámite posterior, 
moción que se aprueba. 

1 t.-En este momento se rompe el qucS 
rum y la sesión queda levantada. El dipu· 
lado Presidente, Dr. Moneada, cita para el 
dfa de manana a la hora reglamentarla. 

Dr. }osé Marta Moneada, 
Diputado Presidente 

Por Tanto: 
De conformidad con lo ordenado en el 

Arto. 30 de la citado Ley, 
Resuelvr: 

Primero; Considerar a la firma Aluminio 
NlcaragQense S. A., como beneficiaria del 
Decreto mencionado en el Visto Primero de 
esta resolución el cual fué emitida original· 
mente a favor del senor Ad'n Gailán Mora. 

Dr. Ramiro Oranera Padilla Segundo: Advertir a la firma Aluminio 
Diputado Secretarlo Nicaragilense S. A., que queda sujeta a to· 

Sra. Marta Cocd M. de Callejas ~~ 'Pr~'tic~~J~º ye~s~:~~f ~tu!f 'rie~~r~T10 L1'!:. 
Diputado Secretaria dustrf al que se hace mención en el Decreto 

PODER EJECUTIVO 

Mini1t1rio de Economfa 

aludido, as( como la asunción de todas las 
obligaciones que de dicho Decreto se derl· 
ven. 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial cLa Gaceta• .-Jorge A. Mtjla 

• • • .. Vlceminlstro de Economfa.-jutlo Ricardo 
Traspaso a «Alum1mo N1carag!1~nse, Aguilar., Oficial Mayor de Economfa. 

S. A." de Privilegios y Franqu1c1&1 -- -
Otorgados a Adán Gaitán Mora Haolenda J Cr6dlto Pllblioo 

Mlnlslerio de Economfa. -Managua, D.N., 
dieciocho de Agosto de mil novecientos se· Franquicias y Privilegios a la Firma 
senta y clnco.-Las nueve de la maftana. «Jndostrias Farmacéuticas Cé1ar 
El Vice-Ministro de Estado en el Despacho Guerrero Lejarza, S. A.'~ 
de Economla. N 

Vistos. o. 135 
Primero: La solicitud presentada a este El Presidente de la República, 

Despacho por .el senor Adán Gaitán Mora, En uso de las facul~~es que 1~ confi~# 
para que de conformidad con el Arto. 30 de. ren: la Ley de Protecc1on y Estimulo al 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 1 Desarrollo Industrial de 20 de marzo de 
Jlo Industrial se apruebe el traspaso que 1958; el Decreto Legislativo N9 494 de lQ 
efeclu6 1 la S~cled1d •Aluminio Nlcara¡Qen· . de abril de 1960, . . 

,_ 
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Vistos~ 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "Industrias Farmacéuticas César 
Guerrero Lejar:r.a, S. A.", para que ~e con­
formidad con la Ley de Protección Y Es­
tímulo al Desarrollo Industrial se reclasi­
fique su Planta Industrial consistente en 
un Laboratorio que tiene instalado .~n es- b) 
ta ciudad y dedicado a la elaborac1on d«:: 
Productos Eticos Medicinales, el cual fue 
originalmente clasificado según consta en 
Decreto N•1 104 de 20 de Junio de 1961, 
publicado en "La Gaceta" N9 152 de 7 de 
Julio de 1962, a favor de la firma "Doctor c) 
César Guerrero Lejarza & Cía. Ltda.", la 
cual por Resolución del Mir:isterio de ,Eco­
nomía de .las diez de la manana del d'1a 16 
de Julio de 1965, traspasó sus derechos a 
"Industrias Farmacéuticas Césai" Guerrero 
Lejarza, S." A.", (CEGUELSA). d) 
. Segundo: La Resolución ~el .Ministerio 
de Economía en la que, previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In- ·, 
dustrial se clasifica a dicha Planta Indus­
trial como Fundamental de Industria Esta­
blecida de Instalación Nueva, señalándole 
para el goce de franquicias y privilegios 
los montos y plazos acordados en el De­
creto N9 32 de 19 de marzo de 1965, pu­
blicado en "La Gaceta" N 9 79 de 5 de A­
bril de 1965. Clasificación que. fué acep­
tada en carta del 27 de Julio de 1965. 

Considerando: . 
Que se trata de una- Planta Industrial 

que está efectuando n~e~~ y grandes in­
versiones que le penmtlran aumentar su 
línea de producción en bienestar de la sa­
lud del pueblo nicaragüense, Que Plantas 
similares establecidas tanto en Nicaragua 
como en los demás paises del área Centro­
americana, gozan de los beneficios que la 
clasificación de Fundamental de Industria 
Establecida de Instalación Nueva otorga 
de conformidad eon la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, por 
lo que es procedente colocar a e~~ Planta 
en posición de igualdad competitiva. 

Por Tanto: 
De conf onnidad con las disposiciones 

legales citadas, -
Decreta: 

Arto. 1 Q-Otorgar a la fir~ "Industrias 
Farmacéuticas César Guerrero Lejarza, S. 
A. ( CEGUELSA) , para lo que se refiere 
única y exclusivamente-a su Planta Indus­
trial descrita en su solicitud, los privile­
gios y franquicias siguientes: 

a) Franquicia aduan~ra y exención del pa­
go de derechos por visación consular 
por una sola vez y por el término de un 
año, para la importación de bienes que 

Se requieran para la instalación inicial 
de la Planta, tales como: motores, ma­
quinarias, equipos, herramientas, im­
plementos, repuestos y accesorios, así 
como del instrumental de laboratorio 
necesario para la manufactura y con­
trol de calidad de los productos; 

Franquicia aduanera para la importa­
ción de los bienes aludidos en el acápite 
anterior, que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera­
ciqnes de la Planta, o para la amplia­
ción o mejoras de sus instalaciones; 

Franquicia aduanera para la importa-
ción de materias primas, artículos se­
mi-elaborados o materiales similares, 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o en­
vase del producto terminado; 
Franquicia aduanera para la importa­
ción de lubricantes y aceite combustible 
necesario para las operaciones de cale­
facción de la planta; o exención en su 
caso, del impuesto de consumo que sus­
tituya al impuesto aduanero. 

La fecha del vencimiento del disfrute 
de las franquicias y exenciones antes 
citadas, será la misma señalada en el 
Decreto N? 32 de 19 de marzo de 1965, 
publicado en "La Gaceta''. N9 .79 de 5 de 
abril de 1965. Todo de conformidad 
con el Arto.18 de la citada Ley. 

L~µI franquicias y exenciones a que 
se refieren los a<;ápites anteriores, so­
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o' productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el país en forma y canti­
dades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y que los pe­
didos vengan directamente consigna­
dos al industrial favorecido, o para no­
tificarse a éste. El término para su 
aplicación comenzará a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, recargo o 
derecho se hubiere causado por prime­
ra vez si no se hubiere otorgado su 
exención, . 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este De­
creto, deberán presentar al Ministerio 
de Economía, lista de los bienes reque­
ridos para la instalación inicial de la 
Planta, sus ampliaciones y manteni­
miento de sus operaciones, así como 
de las materias primas y demás artícu­
los a usarse en la producción y este 
Despacho las examinará y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, así como de la composición 
de los ¡>roductos que elabore, las apro· 
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Franquicias y Privilf'gios a 
Fábrica de Baterías Haebani 

No. 136 
El Presidente de la República, 

bará, comunicado su resolución que 
consigne las importaciones autoriza­
das, al Ministerio de Hacienda y Crédi- ' 
to Público, ante quien los beneficiarios 
deberán solicitar en cada caso, las 
franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas así aprobadas podrán ser 
modificadas posteriormente por una 
nueva Resolución del Ministerio de Eco. 
nomía, de conformidad con las necesi­
dades de la Planta. 

En uso de las facultades que le confie· 
ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de marzo de 
1958; el Decreto Legislativo NQ 494 de 19 
de abril de 1960, 

e) Exención total durante un período de Vistos: 
tres años, de los impuestos que gravan Primero: La solicitud presentada al Mi· 
el capital invertido directamente afecto nisterio de Economía por el señor Luis Has­
ª la Planta. bani, para que de conformidad con la Ley 

f) Exención total por tres años que co- de P~tección y E~t?nulo al DesarroJlo In­
menzarán a contarse en el período gra- d~str1al s~ reclas1f1qu~ su Plant~ Indus­
vable en que se inicie la producción de tnal que tiene e.stabJec1da en ~a cmdad de 
Ja Planta Industrial del Impueso sobre ~anagua, c~noc1da co~o Fábrica d~ B~te-
la Renta , r1as Hasbam y que dedica a la fabncac1qn 

· de Acumuladores Eléctricos para Vehicu-
Las exenciones mencionadas en los los. 

acápites e) y f) no se concederán al Segundo: La Resolución del Ministerio 
capital extranjero invertido en la Plan- de Economía en la que, previo dictamen 
ta, cuando en su país de origen esté su- de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
jeto a impuestos que hagan inefectiva Industrial se clasüica a dicha Planta In­
est;a. extención. dustrial como· Fundamental de Industria 

g) Aplicar, en caso de exportación de los Establecida de Instalación Nueva.---.Clasi­
productos de la Planta, lo dispuesto en ficaci~n que fue aceptada en carta del 28 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y de Juho de 1965. 
Estímulo al Desarrollo Industrial. Considerando: 

Arto 29-La Planta Industrial a que se Que se trata de una Planta Industrial 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas que ha aumentado considerablemente su 
las disposiciones que impone el Capítulo producción, con lo que abastece el mercado 
IV de la citada Ley, a llevar para efectivo nacional Y puede abastecer en gran parte 
control fiscal contabilidad departamenta- el Centroamericano; Que con ello evita 
lizada de esta actividad industrial. importaciones de similares, proporcionan­

Arto. 3Q-Este Decreto se dicta en el en­
tendido de que está en armonía con las 
leyes en que se basa, que son las que ac­
tualmente rigen el status de la industria 
que él favorece aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

Arto. 4v-Notificar a los interesádos el 
presente Decreto de protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economia, para que dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo, publíqu~se en "La Gace­
ta", Diario Oficial, para que comience a 
regir desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa presidencial.-Managua, 
D. N., a los tres días del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli­
ca.-(f) Jorge Armijo Mejia, Vice-Minis­
tro de Economía. {f) Ramiro Sacasa (}u.e. 
rrero, Ministro de Hacienda y Crédito Pú­
blico. 

do al país economía de divisas; Que pro­
duce artículos de buena calidad a bajos 
precios. 

Por Tanto: 
D~. conformidad con las disposiciones 

legales citadas, 
Decreta: 

Arto. 1°-0torgar a la firma menciona­
da en el Visto Primero, en lo que se refie­
re única y exclusivamente a la Planta In­
dustrial de su propiedad descrita en su so­
licitud y clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economía citada en el Visto 
Segundo, como Fundamental de Industria 
Establecida de Instalación Nueva, los pri­
vilegios y franquicias que a continuación 
se detalla: -
a) Franquicia aduanera en lo que se refie­

re al equipo fijo circunscrito a la Plan­
ta por cinco años, para la importación 
de bienes tales como: motores, ma­
quinarias, equipos, herramimtas, im­
plementos, instrumentales de labora­
torio, repuestos y accesorios qui so 

r. 
1 
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requieren para su debida instalación, 
así como para el mantenimiento ade­
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora d11 sus instala­
ciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
t°' • por visación consular, por una sola 

vez, durante el primer año de este pe­
ríodo, lapso en el que se harán las im­
portaciones de los bienes antes descri­
tos que sean necesarios para la ins­
talación de la Planta. 

b) Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operacio­
nes de la Planta y de aceite combusti­
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por igual periodo, del impues­
to de consumo que sustituya al im­
puesto aduanero. 

c) Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de materias pri­
mas, artículos semi-elaborados o ma­
teriales similares que entren en la com­
posición o en el proceso de elabora­
ción y empaque o envase del producto 
terminado. 

to Público, ante quien la firma bene­
ficiaria deberá solicitar en cada caso 
las franquicias o exenciones respecti­
vas. Las listas así aprobadas podrán 
ser modificadas por una nueva reso­
lución del Ministerio de Economía, de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 

d) Exención total por tres años de los 
impuestos que graven el capital inver­
tido directamente afecto a la Planta. 

e) Exención total por tres años del im­
puesto sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al 
capital extranjero invertido en la Plan­
ta cuando en su país de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inef ec­
tiva esta exención. 

f) Aplicar en caso de exportación de los 
. productos de la Planta, lo dispue~!º 
en el Arto. 16 de la Ley de Protecc1on 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 29-Notificar a la firma beneficia­
ria que queda sujeta a todas las dispos!­
cjones que impone el Capítulo IV de la ci­
ta.da Ley. 

Arto. 39-Dejar sin ningún valor ni ef ec­
to legal el Decreto N9 12 del 10 de Septiem-

Las franquicias y exenciones a que bre de 1962, publicado en "La Gaceta" N 9 

se refieren los acápites anteriores, so- 237 del 18 de Octubre de 1962, a partir de 
lamente podrán otorgarse cuando los la publicación del presente Decreto en "La 
artículos o productos que se pretenda Gaceta", Diario Oficial. 
importar, sean. indispensables para la Arto. 49_Notificar a la firma beneficia­
Planta Industrial d~ que se trata, no se ria el presente Decreto de Protección In­
P.roduzcan en el p~s en font?-8: Y can- dustrial por medio del Oficial Mayor del 
tida~e~ que pe~1tan ~dqumrlos en Ministerio de Economía, para que, dentro 
con~1c1ones satis~actorias y que ~os del término de treinta días a partir de su 
pedidos ~engan .d1rectame~te cons1g- notificación, exprese su aceptación en for­
nados al mdustr1al favorecido. ma legal y en caso afirmativo publicarlo en 

El término para su aplicación co- "La Gaceta", Diario Oficial. 
menzará a contarse desde la fecha en 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o que el impuesto, recargo o derecho se , · · d" d 1 
hubiere causado por primera vez si dejare transcurrir el termmo m 1ca o en e 

artículo anterior sin dar respuesta, se ten­
no se hubiere otorgado su exención. drá por desistida la. solicitud y se archi-

Para el uso de estas franquicias y vará todo lo actuado . 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi­
nisterio de Economía, lista de los bie­
nes requeridos para la instalación ini­
cial, ampliación y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, así como 
de las materias primas y demás ar­
tículos a usarse en la producción. Este 
Despa~ho las examinará y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, así como de la composición 
de los productos que elabore, las apro­
bará, comunicando la resolución que 
consigne las importaciones autoriza­
das al Ministerio de Hacienda y Crédi-

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que 
se basa, que son las que actualmente rigen 
el status de la industria que él favorece, . 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. ' 

Dado en Casa presidencial.-Managua, 
D. N., a los siete días del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli­
ca.-(f) Jorge Armijo Mejía, Vice-Minis­
tro de Economía. (f) Ramiro Saca.sa Gue­
rrero, Ministro de Hacienda y Crédito Pú­
blico. 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3395-B/U N9 129271-· 8.30 

Diez m1ftana próximo ocho de Septiembre ano 
en cuno, local este Juzgado 1ub11tar11e finca rú1t1-
ca, ubicada Comarca de •El Salto de la Olla•, jurl1 
dicción de Matlgub, Departamento de Matagalpa, 
de cien manzanaa de extensión 1uperficlal, emp11-
tada y cercada, con un rancho de paja y limitada 
ad: oriente, finca de Horaclo Merlo; occidente, la 
de Orrgorlo Martínez; norte, propiedad de Leonar­
do Oall,n; y 1ur1 la de Engracla Calero. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Ejecuta: Jullán Lúquez Ouda a Engracla Calero 

viuda de Oonzález. 
Oyen.e pc1tur11 término leg1I. 
Secrdarfa Juzgado Local Civil. Boaco, veinticua­

tro de Ago1to de mll noveclento1 ueenta y cinco.­
Alejo Oliva R., Srlo. 

3 3 

N9 3396-B/U N9 129,72-· 8.50 
Diez m1ft1n1 pr6xl1110 nueve de Septiembre ano 

en cuno, local e.te J07gado aub11farase finca rústi­
ca, ublc1da en la Comarca •Marcelln ... jurl1dlcclón 
de •La Llbert•d• Departamento de Chontalea, como 
de ciento clucuenta m1nzan11 de extensión 1uperfl­
clal1 emputada y cucada en partu y limitada aaf: 
oriente, propiedades de Leonardo y Balvlno l ópez; 
poniente. finca de Pedro Jirón¡ norle, 111 de Nicolás 
López y 8runllda Fernández; y 1ur, 111 de Gonzalo 
Lóper, Camilo Jirón y Miguel Rfo1. 

Avalúe: un mil córdob11. 
Ejecuta: Cderlno Roble• Angulo a 011adalupe 

Reyes Miranda. 
Oyen.e po1tur11 término le¡al. 
Secretarla Juzgado Local Civil. 8oaco, veinticua­

tro de Agoato de mil novecientos 1e1enta y cinco.­
Alejo Oliva R., Srlo. 

3 3 -N9 3397-8/U N9 129274-· 8.40 
Din maftana próximo diez Septiembre ailo en 

curio, loc1I este Juzgado 1ub11tar11e finca nlttlca, 
ubicada Comarca de cQulaaura•, jurisdicción de 
Camoapa, de este Departamento, de ciento clncuen· 
ta manz1n11 de rxten1lón 1uperflcial, cercada y em· 
putada en partes, limitada aaf: oriente, flnc11 de 
Lul1 Oarcfa y francl1co López García; occidente, 
la de Benito Jirón Henrfquez; norte, finca de Fran­
cl1co López Oarcfa¡ y 1ur1 la de Lul1 Oarda Obaa­
do. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Ejecutan: José Eateban Marfn 8ellan¡er y Octavfo 

Alvarc:z Daarte a Ludano Oonzález Jarqufn. 
Oyente po1tur11 término legal, 
Secrtlarfa Juzgado Local Civil. Boaco, veinticua­

tro de A~o1to de mil novcclento1 uaenta y cinco.­
Alejo Oliva H., Srlo. 

3 3 

N9 3402-8/U N9 175534-· 12.00 
Once de la mailana diez Septiembre próximo en­

trante en local eate De.pacho, 1ub11taraue fincas: 
Rú1tlc11 jurhdlcclón Pueblo La Coscepclón, jurl1-
dlcclón Masatepe, dos manzanu cabida, cultivada 
café, calla de azúcar y chaglllte, limitada: oriente, 
Natividad López y Marcellna Heroindez y Merce-· 
dn Moraga¡ poniente, Frollán Moraga y Santo1 
joaqufn¡ norte, Ron HerlJández¡ 1ur, 1uce1ore1 E1-
teban Joaqufn¡ Rústica, 11tuad1 jarladlcclón Pueblo 
L• Concepción, de nueve mil eeteclent11 doce var11 
cuadradu más o meno1, cultivada café, c:aila de 
azúcar y trutalu, dentro estos llne1ero1 y medld11: 
oriente, fr.>llán Mor•ga, Santo1 Joaqufn, hoy Euse­
bio Moraga, mide veinticuatro varaa¡ poniente, he­
redero• Francisco Amador 1 Sllveatre Bermúdez, 

hoy Jo1é Reyes Oarcfa, mide ocheoh varas; norte y 
1ur, resto finca primitiva, mide ciento once var11 
largo en cada rumbo, con callejón tervldumbre en• 
!rada por el Oriente, y para 11llr camino rumb:> Sur 
cinco var11 por largo de la fincL 
· Valoradu Diecinueve Mil Sel1clento1 Setenta y 

Cinco Córdob111 en ejecución Doctor Armando Ra­
mfrez Morale1, contra Carloa Manuel, Juan fmlllo 
Moraga Oarcfa y otro• como heredero• Eu1eblo 
Moraga. . 

Oyente postur11 le¡ale1. 
Juzgado Civil D11trlto, Jlnotepe veintiuno A¡o1to 

mil noveclento1 1e1en1a y cinco.-]. H. Corté1, Juez: 
Civil del Dhtrllo.-Leónldat Sánchez, Srio. 

33 

N9 3398-8/U N9 129273-· 9.80 
Once antemerldlan11 del nueve de Septiembre 

próximo, en el local de este Juzgado, 1ub11tar11e 
c111 y 1olar ubicado• en e1ta ciudad en su aector 
Nor-orlental, limitado 11(: oriente, Alejandro Bul­
tn¡o; poniente, Felfclta viuda de Riv11; norte, Or­
laodo Martrnez; y 1ur, E1tela viuda de Sequelra.­
Solar mide quince van1 de largo por once de ancho 
y la casa once varu de largo por 1iete de ancho con 
medla¡ua de quince varas de largo por trH de aa-
ch:>. · 

Ejecuta: Hermlnl1 Rivera a Sucuión de Adellna 
Outlérrez. . 

Avalúo: Veinte mil córdob11. 
Dado en el Juzgado para lo Civil del Dl1trlto de 

Boaco, a la1 once y quince minuto• de la m1ftan1, 
del dfa dieciocho de Ago1to de mil noveciento1 H• 
1enta y clnco.-P. Bullrago Ch.-Socorro Alvarado, 
Srla. 

El conforme. 8oaco, veinticuatro de Agosto de 
mil noveclento1 1e1enta y cinco. - J. Guzmán O., 
Srlo. 3 3 

N9 3408- 8/U N9 129266 - 1J 6.70 
Doce merldlanH trece Septiembre entrante 1u­

b11taraae finca rústica treinta manzanu cabida, 
ub'cada Comarca Mombach'to, e1ta jurl1dlccló111 

limitada: oriente, A1l1clo Padilla; poniente, Canuto 
Téllez¡ norte, Pidel Oonzález; 1ur1 Mucellaa Pica• 
do. 

Avalúo: Qulnlentoa Córdob11. 
Oyente po1tur11. 
Ejecuta: Atlllano Tablada Pérez a Rita Pérez Me­

drano. 
Secretada Juzgado Local Civil. Boaco, Agosto 

veintitrés, mil novcclento11e1enta y clnc.o.-Jadber 
Abad Martfaez.-Alejo Oliva Oonzález, Secretarlo. 

3 3 

N9 3371-8/U N9 153661-IJ 11.20 
Cinco tarde, trece de Septiembre próximo, rem1-

tará1e mejor po1tor vario• lotn terreno• jurl1dlcclón 
Ciudad Dufo, e.te Departamento, a)-terreno si­
tuado en el Valle La Montana de diez man.unas ex· 
ten1lón lindante: occidente, aellore1 Orozco y Tre­
mlnlo¡ oriente, Juan del Ro1arlo Tremlnlo¡ norte, 
fau1tino Obanuo; sur, valle de la Mont11ft1¡ b) -lote 
de ocho manzanu 11tuado en Valle La Montaila, 
lindante: oriente, Patrocinio Agulrre e haf11 Oban­
do¡ occidente, 1eilore1 Tremlnlo y Salmerón¡ norte, 
Juan del Ro1arlo Tremlolo¡ 1nr, A1cen1lón Obando, 
camino enmedlo; c)-lote de nueve manzanu 11tu1· 
do en el Llano, lindante¡ oriente, Martfn Tórrez; oc­
cidente, Tlburclo Matamoro1 y José Vallejo1¡ norte, 
MarUn Tórrez y Romin Matamoro1¡ 1ur1 81uno 
Obando¡ d)-lote de diez manzanu en el lugar L11 
Curdlu, lindante: oriente, Valerlano Orozco; occl· 
d'nte, Juan del Ro11rlo Tremlnlo y Agap:ta Salme­
rón¡ norte, Mugarita e habel Orozco; 1ur, Pedro 
Vallejo• y Lui1 1 remlnlo. 

Valorada: Sei1cleoto1 C6rdob11. 
Ejecuta: Cristóbal Oarcfa 1 Pedro Pablo Sal­

merón. 
Oyen1e po1t11r11. , .· 

<~----. 
~· . ~ - . .. 
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Dado Ju:rg1do Local Clvll.-M•tazalpa, diez y 
ael1 de Agosto de mil noveciento• 1tcenta y cinco. 
-franco .Montcne¡ro L.-C. A. Hcrnindcz, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 3386-8/U N9 140515- 4 7.08 
Once y treinta minuto• manana diez Seoptlembre 

corriente ailo, lccal rale Juzgado, 1ub11ta1be flaca 
rú11lca jurladicción Nandalmt, nueve manzanas mb 
o meno•, lindando: oriente. Nlcolb Sequeira¡ po­
niente, lacinto f1pino11 '/ flladelfo Dá~lla; norte, 
Pedro Zapata y Mauricio Solórzano¡ Sur, Pánfilo 
Beodaila. 

Bue remate: Ocho mil cuatroclento1 córdob11. 
Juicio ceaaclón comunidad Leooclo Medrano 

Oarcfa conlra Lázaro de Jetús Medrano. 
Oyenae poltura1. 
Juz:gado Clvll Dl1hlto por la ley. OranaJa, vela· 

te Agosto mil novcclento1 1e1cnt!clnco.- Carlos A. 
Bravo M.-S lo, 

3 3 

No. 3387-8/U No, 140Sl7-$ 6.80 
Once mallana diez Septiembre corriente ano, lo· 

cal ute Juz¡¡ado 1ub11tará1e finca urbana, Cantón 
ti Calvario en Nandalme, caaa y solar, lindando: 
oriente, Dolore1 ~edrano¡ poniente, Solero Silva; 
norte, Juana Prado, caile en medio¡ aur, juau Rue­
da. 

811e remate: Cuatro mil córdobu. 
Juicio ce11clón comu:ildad Leonclo Medrano Oar· 

da contra Lbaro Je1ú• Medrano. 
Oyen1e poaturaa. 
juzgado Civil Dlatrlto por la ley. 01anada, velo· 

te Agoato mil 11oveclento1 1esentlclnco.-Carlo1 A. 
BravJ f!\.-Srlo. 

. 3 3 

N9 3174-8/U Np 153Mo-t 6.84 
Trn tarde diez Septiembre próximo, e1te juzga­

do, 1ub11taráae mejor po1tor1 finu rúilh:a Dudú 
ctte Departamento, conteniendo mcjoru, cien man· 
zanu, lindante: oriente, Raymundo Mayor¡a; po· 
nlente, Pastor Aguilar¡ norte, Oregorlo Baltonado¡ 
1ur, Clprlano Picado. . 

Ejecuta: Julio Mollnare1 a Aurora Scza Valdez. 
Valorada: Un mil córdobaa. 
01en1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagailpa, diez y 

1el1 de Agoato de mil noveclento1 1e1enta y cinco. 
francl1co Montenegro L,-C. A. Hcrnández.-Srlo. 

fa coaformc:-C. A. Hernándei.-Sccretario. 
3 3 

N9 3364-B/U N9 176905 - ~ 7,20 
Once maftana ael1 de Septiembre corriente afto, 

1e manda 11car a aubuta flncaa urbanas 1ltuadae 
pueb:o de Tl1ma a) Undante: oriente, Carmela Ca­
¡ero¡ ponlentt, ~Carmen Oaray, Norte, Jerónimo 
VarRH y 1ur, Justo Jaime; b) lindante: oriente, Do· 
lorea Ramfrez¡ poniente, Felipe Jaime, norte, Juan 
Jaime Sol, 1ur, Juan Córdoba. 

Ejecución teguida Tomál Amador contra here­
ro1 juin Jaime Sol. 

Bue: Cinco mil quinientos cuarenta y 1el1 dr­
dobu. 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto. Ma11ya, dlecl1El1 
Ago1to mil novecientoa aeaeotic:loco.-Ju1n Homán 
Robleto. -Sri o. 

3 3 

N9 3369-B/U N9 1~663-$ 7.44 
Trea tarde trece de Septiembre próximo, remat1-

r11e mejor po1tor1 un lote de terreno en fl Cha­
aülte, juri1.Slcclón de Ciudad Darro e1te Departa­
mento de once manzanu ex:ea1lón1 lindante: orlen· 
te, ]1110 del Ro1ario Treminio¡ occidente, aeftore1 
M1tamoro1¡ norte, Pedro Salmerón; 1ur, juan del 
Ro1ario Treminio y Abraham Orozco. 

Valorada: Do•ctento1 Córdob11,. / 

Ejecuta: Abraham Orozco a Pedro Pablo S.1:. 
merón. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez y 

sel1 de Aiio1to de mil noveciento11e1enta y cinco. 
franco Montenegro L.-C. A, Hcmández.-Sccre· 
tarlo, 

3 3 

N9 3370-B/U N9 153662-4 7.44 
001 tarde trece Septiembre próximo, rl!mliará1e 

mrjor po1tor finca rústica en La Peft! jurhdlcclóo 
de Ciudad 011(0 cate Departamento de veinte man• 
zana1 exten1lón, lindante: oriente, Jo•~ Tremioio¡ 
occidente, Jo•~ Trcu:inio¡ norte, camino que con­
duce del valle El Chagülte al Yalle Cuu V1ej11 y 
1ur, Lui1 Tremlnlo. 

Valorada: Do1clcnto1 Córdobas. 
_f'jecuta: Manuel Tórrez Tórrez a Ptdro Pablo 

Salmeróo. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juz¡tado Local Civil. Malagalp1, d:ez y 

1ei1 de Agosto mil aoveclento1 1uenta y clnco.­
franci1co Montenegro L.-C. A. Hernán:lez, Se­
cretari1J. 

3 3 

Np 3155-8/U Np 131149- 4 6.80 
Once maftana dlecloch:> Septiembre próximo en­

trante 111b11taráae eete Juzgado rú1t1ca j11rhdiccl611 
TfJla, diez manzanu ex:en1ión llml ada: norte y -
oriente¡ hacienda Oul1coyol, General AnHtaslo So· 
moza hoy 1u1 1uceaore5¡ 1ur, Lorenzo Obando Ar· 
turo Zapata, camino enmedio¡ poniente, Lu:1 Chá· 
vez. 

f:jecuclón: Lu!11 Vega de Va!lejo1 conlra Marra 
Luiu Rod1fguez. 

Baae: 001 mil cu1troclento1 ochenta córdobas. 
Secretarr1 Juzgado Dlatrho. Rlvu, dieciocho 

Ago,to mil novecleato1 1e1entlclnco.-Armando Jo· 
aé Jlm~nei. Z.-Srlo. 

3 2 

N9 3162-8/U N9 182308- t 9.00 
Once de la maftana tre1 de Septiembre allo co­

rriente, local este Juzgado, 1ubaataráae mejor po1-
tor lote de terreno ubicado en el Reparto cAlln .. 
uta ciudad, al 1ur eate, localizado ea la manZ1na 
número doce de dicho rrparto comprende dicho 
lote 1olare1 número• 245 y 246, conjuntamente mi· 
den veinte var11 de frente por treinta de fondo lln· 
dante ad: norte, lote número do~clento1--cuarcntl-
1lete¡ 1ur1 lote do1clento1 cuarenticuatro de Chrl1tl­
na v .. de Navarro¡ oriente, avenida enmed10, b:oque 
número once¡ poniente, lote do1clento1 clncuentl• 
dó1 de Lucy de Solu. 

Ejeenclón: Yelba lcabalceta de Oarda contra 
Osear Rolando Orozco Almendárez. 

Dado ea el Juzgado Primero Civil del Dhtrilo.­
Mana¡ua, catorce- de Agosto de mil noveclento11e-
1Cntlclnco. La• diez de la maftana.- Jo1é Erne1to 
Bcn!afta.-Jucz.-Jo1é Alej. Salinu C.-Secretarlo. 

3 2 

N9 3363-8/U N9 182307-t 9.00 
Diez maftana cuatro Septiembre corriente allo, 

1ub11tará1e mejor poator propiedad urbana sita 
Mon1eftor Lezcano uta ciudad, forma rectangular 
quince var11 por treinta varu, lindante: norte, lote 
prometido vender francisco Olivaa e lrma de López · 
aéplima calle 1uroe1te enmedlo¡ &ur, prometido 
vender Humbtrto Membrefto 1 otro; oriente, pro· 
metido vender Elena Caatro y occidente, prometido 
vender Agueda de Melfodez, Inscrita número treln· 
ta y cinco mil treinta, follo• do;clentoa cincuenta y 
do1clento1 clncuentluno, tomo cu1troclento1 aeten • 
tl1él1 aalento primero. 

Ejecutante: cfinaaclera de la Vivienda•. 
Ejecutado: Hamóll Oatlérrez Castro. 
Bue: Veinte Mil Córdobas, 

1' ., 
! 
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Dado Juzgado to. Civil Dl1hlto. Managu1, die­
cinun-c Agosto mil nGvec:lento11eaenticlnco.-Tea­
tado-clncuentldó1-No Vale.-Josi Ernesto Ben­
dafta Z.-juez to, Civil del Dillrito.-0. Nobel Vl­
llavh:enclo v.-Sccretarlo. 

Np dt la 
Bol1tn 

Deseripcldn de 
las orendas 

3 2 

No. 3399- B/U No, 182324- t 270.00 
El día Domingo 5 de !Stpllembre de 1965, a lu 8 

•· m en la Sala de Rem.tte de eata Oficina en Ma-
11ya y de conformidad con el Articulo No. 21 de la 
Ley Urgánlra de ut• lo1tltuci6n 1e rem1tar4n en 
d mejor poator 111 prend11 de plazo vencido de­
tallad11 a continuación, cuyo1 dudlo1 no 111 hu­
bieran renovado o cincelado en tiempo. 

90505 

00527 

90538 
00588 
90618 

90610 

90658 
Lu p!r1on11 que quieran hacer po1tura en eala 90714 

1ubaata, puedeo pruentane que .erán o(daa y aten- 90733 
dld11 conforme a derecho. ., 90785 

Np d1 lo D1serlpcl611 d1 Bas1 d1l 90818 Boltta l:JS pre1Ulas R1mat1 

89836 1 Pula tej chino con cad de eeg 15 
Rfl ~ 

89902 1 Dije de cerifito oro 4 ¡r1 
89921 3 Anlllo1 ll101 chapa lab. con 2 co­

razonu, 1 pula corales C!lD dije 
piedra !S gn 

89949 J Cordón rev con medallita 7 gr1 
89968 3 Aalllo1 11101 de chapa pequrlla 

con letras 3 ¡re 
90004 J Cad mart y 2 parea de chapas de 

cantarlto y pelota• 8 ¡ra 
9CO~ t Puliera No 8 con cad de 1e¡ 

con dije cerdo 18 gr1 oro 

90819 
64 35 90835 
17.16 

21:45 

Q0836 
90916 

28.60 90023 
90962 

1430 
00983 

35.75 
90985 

71.50 90986 
8.58 

dije de monedita de do1 peso• 
mrx, 1 aalllo rajado coa p 5 
er• ' 

3 Anllloa lab. con pledr11 roja y 
negra 4 a:u 

1 Par ch•p11 con p '/ l anlllo con 
p 6 gra oro 

1 Cad mart con cruz pcq 3 gr1 oro 
1 Cad mart con medallita 4 fi!Q oro 
t Poli con cadena de seg 60 gr1 

oro 
l Pnl1 No. 8 110 cad de 1tg 15 a:n 

oro 
1 Plancha elictrlca marca E!ekra 
1 Cad mart 17 gn de oro 
1 Anillo con p 5 gu oro 
1 Par chap11 media luna y t pu 

ar¡oll11 ihaa 7 gr• or.J 
1 Plancha eléctrica marca Dura­

bllt 
J Cad rev 10 gra oro 
1 Cordón con dije corazón 3 gr•· 

oro 
1 Anlllo de chapa 2 grl oro 
1 Anillo de chapa con lnlclale1 MC 

3 gra oro 
1 Par ugoll11 3 pelotu 2 gc1 ora 
l Cad mart 1 eaclavlte china 10 

gra oro 
1 ~ad mart con t corazoacllo 3 

gn oro 
1 l!aclava con l león 10 gra oro 
1 Cad mart con med do1 caru 8 

¡r1 oro 90017 t f1clavlta oro 2 ¡r1 
90054 l Par chapu l medalllta, 1 anillo 91026 1 Cordón con medallita, 1 1ogul-

con p 13 gr1 
00009 1 Palla de aluminio 
90088 1 Cordón con med 8 gn 
9J090 2 Anllloa de chapa y 1iete 1101 con 

2 corazonu 3 gramo• de oro 
00148 1 Anillo con piedra !S grs 
00164 l Anillo de chapa oro 8 gr1 · 
90171 1 Par chap11 laberinto oro 4 gu 
90192 1 Cad martillada !S ¡u oro 
90198 1 Pul1 ttf 1ln cad de 1r¡ 30 gr1 
90235 1 Cad mart rn con crucifijo lam 

35.75 
14.30 91036 
3575 

14 30 91058 
2860 
35.75 91126 
17.16 
21.45 91127 

143.00 
91129 

lla ralab 8 gra oro • 
Cordón con med do1 car111 1 
pulsera eat cbluo sin cad de 
seg 29 iira oro 
E1clavita est chino y dos 11111101 
con p. 7 gr1 
Par chapas de moncdlt11 lmp 
mex 2 ¡re oro 
f1clava de cad con cadenita de 
•~¡ 14 ¡r1 
Par chap11 medi11 lun111 3 gra 
oro • .-

71.50 
91145 1 Cad con dije de medallita y co­

razón 3 ¡rs 

!i841 

Rast dtl 
Rtmat1 

21.45 

14.30 

28.60 
14.30 
14.30 

2c6.oo 

61.35 
14 30 
57.20 
21 45 

28.20 

14.10 
1410 

14.10 
8.46 

14.10 
8.46 

42.30 .. 
16.92 
42.30 

35.25 

35.25 

141.00 

28.20 

14.10 

50.40 

11.28 

14.10 

con p cruclf•fo en m/e, 1 cordón 
rrv con dije l crucifijo 1010, 3 
anllloli, l annde y 2 peq 22 ¡ra 

90266 1 Cad mart y un par de cb1p11 1ln 
p !S grs oro 

91160 2 ParCI de chapas con p y m011ed ~ 
21.45 de 2 pc101 mcx 1 en m/e 5 gr1 · 

oro 90272 1 f1clna eaUlo chino rtv 4 gra 
oro 

90276 l l!sclavlta J 3 anl1101 do1 4e cha­
pa l con p 9 gr1 

90310 l E1elava chino, l anillo 1ln p l 
moneda !S puo1 mrx y 4 med 
13 gr1 oro 

90111 1 Cordón, 1 uclava, y l anillo p 
roja 10 gr1 

90324 1 Cad con med martillada e1mal· 
tada 5 ¡u oro 

90345 1 Par ch1p11 con p y l anillo con 
p 6 gn oro 'f 

90346 1 Pul• trf con cad de 1e¡ 15 gr1 
oro 

90391 1 Anillo de chapa 2 gr1 oro 
00410 1 Anillo de chapa 2 grs de oro 
90434 1 Cordón med de do1 car11 17 ¡r1 

oro 
90462 1 Cad martlllada 3 gr1 oro 
90468 2 Anl1101 de chapa peq y labrad 

3 gr1 oro 
90474 3 Pul1 med calla ut chino con mo­

nedlta1 lmp mcx 27 gra oro 
004.91 1 Par de chap11 con p fal111 8 gra 

oro 
90492 1 Cad mart con dije coruonc:lto, 

17.16 91182 1 Ca4 mart cQn cruc:lfij'l de lam 
9 gr1 oro · 

35.75 91228 1 Pul1 de tableta con· cad de 1eg 
40 gra oro 

57.20 

42.90 

21.45 

91240 1 Cad con medalllta, 2 esclavas 
No. 8 l con cad de seg 20 ¡n oro 

91257 1 Cad con med dos caras 18 g11 
oro 

91318 1 Cad mart con medallita 3 grs 
oro 

91324 
28.60 91349 

91350 

l Serrucho mango mad RE 
2 Anillo• con piedr11 10 gr1 oro 
1 Pulsera No. 8 con cad de meg 

25 gn oro 64.35 
7.15 91352 
8.58 

l Brazalete con cad seg con d·je 
con lnlclalu VMC 10 gr1 oro . 

91353 t Cordón eat chino coa med una 
71.50 cara 42 gn 
14.30 91354 1 Puls corozo coa cad .de arg 20 

gra oro 
14.3C 91356 1 Cordón con med de 1 cara con 

med, 13 gr1 
107.25 91376 1 Cad con dije y p., l par chap11 

cantarlto, 8 gra 
32 89 91402 1 Cordón con med1 1 anillo 1110, (í 

¡ra oro 

2820 

28.20 

246.75 

8460 

70.50 

14.10 
705 

42.30 

70.50 

35.25 

169.20 

70.50 

56.40 

3~.25 

28.20 

t í 
! . -.;. 
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N9 d1 la 
Boleta 

Dtscrlpcldn dt Base dtl N9 de la 
Remate Boleta 

Descripcidn d1 Base del 

91404 1 
01406 1 

las prendas 
Anillo liso, 3 gn oro 
Pula No. 8 coa cad de 1eg con 
cad rev, 16 gra 

91421 1 Cad mart con crucifijo roll, 3 
aal1101 111011 do1 de chapa, uno 
con d je de mullta, 1 par ch1p11 
coa p. y 1 1nlllo lab pcq, 27 gr1 

91436 
91438 

oro 
Crucifijo lam cal. 4 gre oro 
Pul1eM con cad de 1eg, 30 gr1 
oro 

91476 1 Cordón ut chino con dij de p., 

91477 
15graoro 
Cordñn ut chino con med una 
can, 25 gra 

91499 l Anillo de chapa con Iniciales 
se, 2 gn oro 

91520 2,Anlllo1 con piedra y de chapa 
umalt, 21 gra 

91522 1 Sogullla, 1 cad coa dije perlaa 
fah11 y 1 prendedor, 19 gu oro 

91526 1 Med do1 caru y 1 cruz de flllg, 
20 grs 

91528 1 Cad mart do1 ceraa con med y l 
anillo aiu piedra, 30 gra oro 

91537 1 Cid mart c?n crucifijo roll, 9 
gra oro 

91592 1 Cad mart coa dije moneda 5 dó· 
larea, 22 gr1 

91593 1 Cordón eli chino con crucifijo 
cuad, 15 gra 

91601 1 jutgo de mueb!e1 de cinco ple­
z11 

91605 1 Dije de oro con lnlclalra cal. LR, 
7 gra 

91606 1 Anillo lab, 3 1r1 oro 
91607 l Anlllo, 2 gr1 oro 
91608 l Anillo lab, 3 1/4 gr1 oro 
Ql609 t Bicicleta peq marca 1Sumbean• 
91612 1 Cad mart coa med do1 caru, 25 

11:r1 oro 
91613 2 Aalllo1 con p. y cinco aroa, 1 

par maacuernlll11 y doa pren­
dedores con moned y p., 20 gn · · 

91614 1 Anlllo con p. y un par chap111 

14 en oro 
91616 1 Anillo con p, 10 gn oro 
91633 1 Radio de batería e Natlon1lo 
91644 1 Anillo 7 aro1l 2 ¡r1 oro 
91647 t Anillo con p., 6 gr• oro 
91667 1 Cordón con med, 3 gra oro 
916b8 1 E1clava ut chino con lnlclalea 

MA, 4211:r1 
91751 1 Pula No. 8 coa cad de 1eg, 32 

gn oro 
91768 1 Anlllo con p., 3 gr1 oro 
91784 1 Pula No. 8 coa cad de 1eg rev, 1 

pula para reloj, 65 gr1 oro 
91791 1 Esclava No. 8, 1 par chapaa can· 

tarlto1, 1 anillo de ch1p1, 7 gr1 
oro 

91796 1 Pula eat chino ala cad de 1eg, 17 
gra 

918:3 1 Cad coa med mart y 2 anllloa 
chapa y piedra, 11 gn oro 

91816 1 Cad coa dije y l eaclavlta No. 8 
ala llave, 7 gr1 

91831 1 Cad mart, 1 gr1 oro 
91843 l Brazalete coa p. y coa cad de 

aeg, 25 gra 
91845 1 Pula tej con cad de seg, 51 gn 

oro 
91851 1 Cad con cruz pcq y med 1 cara 

9 gra oro 
91861 l Pula No. 8 con cad de 1eg1 15 

gra oro 
91862 1 Pula No. 8 ala cad de aeg, 29 gn 

oro 

las D"ndas R1mat1 
31.10 91863 1 Pula est chino llave en m/e sin 

cad de a-g, 13 gn oro 
70 50 01871 2 Anillo• de chapa y pledru, 7 gra 

oro 
01021 4 Anlllo11 dos lab, 1 de chapa y p. 

11111 15 ¡ra 
91042 1 Cordón con crucifijo media ca· 

91.65 "' na, 10 ¡r1 oro 
16.92 01963 1 Cordón con med do1 car111 15 

gra oro 
14100 91982 1 Cordón con med, l anllllto de 

chapa y 1 par de chapitaa, 6 gn 
oro 70.50 

92027 1 Cordón eal chino con crucifijo 
112.80 med cena, 14 gr1 

92031 4 Anlllo11 2 de chapa, l con p., l 
7.05 atete aro11 14 gra 

02040 l Brazalete cal. con cad de 1eg, 50 
91.65 gra oro 

~2058 1 Cordón elt chino con med 2 ca-
8-1.60 r11, 20 gra oro 

92090 1 Anillo chapa rajado, 3 11:ra oro 
70.50 92094 l Sierra de hierro corla madera 

RI! 
119.85 92102 1 Cad con 2 med y 2 1nlllo1 llsoa 

35.25 92105 
92106 

1269J 92107 

70.50 

6 gra oro 
1 Cad marf, 20 gr• oro 
1 Cad mart con med, 26 ers oro 
l Cad mart con corazón, 1 par ug 

lab, 3 anlllos, 1 peq, 1 par cha­
p11, 15 gra oro 

92113 3 Anillo• con p., 10 gra oro 
126.90 92140 1 Cad mart con crucifijo roll, 10 

gn oro · 
35 25 92141 1 Par arg 111111 5 gra oro 
14.10 92144 l Cad rev con crucifijo de lam, 13 
11.28 gn oro 
16.92 92158 2 Pula con cad de aeg y pelotlt11, 
77.55 55 gra 

92160 l Par arg lab, 8 11:r1 oro 
105.75 92177 1 Cad mart coa dije, 1 anillo liso, 

10 gr1 oro 

98.70 

63.45 
42 30 
35.25 
7.05 
n.~o 

92191 1 Par chap11 monedat mex de 2 
1/2 peao1 mex. 6 gra 

92192 1 Cad con crucifijo med cana, 15 
gra oro 

92193 1 Anillo con p. y 1dorno1, 11 gr1 
oro 

92194 2 Cad mart con crucifijo de lam 
roll, 17 gra 

14.10 92204 l Cad mart con med una cara, 38 
gra oro 

141.CO 92223 3 Anllloa ch1p1 dup t.b con Ini­
ciales otro p. azul, 1 par ch1p11 

126.9:> pelotu, l prendedor, 10 gra 
14 10 92251 l Par arg 111111 5 gra oro 

92252 l Anillo coa p., 6 grs oro 
282.00 92253 1 Dije con p .. l anillo de chapa, 1 

par c:h1p11 moaedlt11 lmp mex, 
5 gra oro 

28.20 92257 1 Pu arg 11111, 6 11:ra oro 
02259 2 Anllloa 1110 y con p , 6 gn oro 

70.50 92269 - 1 Pul• tej ut chino con cad de 
mrg, 2a gn 
Pul1 corozo con cad de aeg, 25 
gra oro • 

42.30 92270 

28.20 02272 1 Par arg 111191 6 gra oro 
5.64 92215 l Cad No. 8 coa corazonclto, 1 par 

arg 11111 con crucifijo de lam, 16 
grs oro 

92290 1 Cordón e1t chino con crucifijo 
lam ul., 17 gra 

. 8460 

183.30 

35.25 
92300 1 Cad mart con med y corazón, 1 

par chapas de moaed lncómp, 5 
Rrl oro 

63.45 92301 l Cad mart rev 1 par de chapaa p 
fal111 1 uclavlta rev 

70.50 92302 1 facl~va No. 8 rev 7 gra oro 

56.40 

28.20 

63.45 

42;30 

70.50 

28.20 

56.40 

49.35 

211.50 

84 60 
11.28 

9.87 

28.20 
70.50 
84.60 

56.40 
42.30 

42.30 
21.15 

49.35 

253.80 
35.25. 

42.30 

35.25 

63.45 

42.30 

70.50 

112.80 

4230 
21.15 
28.20 

28.20 
28.20 
28.20 

98.70 

98.70 
28.20 

56.40 

70.50 

14.IO 

14.10 
21.15 
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'l d1 la D1sulpc/4n d1 Bas1 dll Np d1 'ª D1scrlpclón d1 Bas1 d1, 

º'"ª las or1ndas R1mat1 Bolita las ,,,,ndas R1mat1 
02301 1 Cad mart con dije y p 10 gn oro 35 25 92411 1 Pule. de goncea con cad. de seg. 
02104 1 Par ch1pa1 con p 1 par cb1p11 rev. J l cad. reventada 44 gra: 

moned imp mex y 2 anillos coa ClrO 180.70 
p J lab 6 ¡r1 oro 28.20 92412 1 Pul1. ut. chino con cad. de se¡. 

92105 1 Cad mart con med 20 ¡n oro 40.35 30 gra oro 139.00 
92306 1 Cad mart con corazón y do1 anl· 02413 1 Pul1. eat. chino con cad de tell. 

llito1 5 ¡r1 11.28 con med. y 1 anillo de fileg. 32 
92308 1 Cid mut con crucifijo med calla gr1 oro 152.90 

18 ¡n oro 40.35 92414 Cad m1rt. 1 par ch1p11 lmcomp. 
02300 l Sogullla rev con dije de palomo 17 gn oro 69.'>0 

3 gn oro 5.64 92415 Cad con crucifijo roll. 18 gr1 oro 34.75 
02311 l Pul1 tej eat chino con cad de 1e¡ 92418 Anlllo de chapa con lnlcl1lc1 

y 7 monedlt11 6 de 2 l/'1. puo1 P R 7 gn oro 27.80 
mex rev con cad de seg y dije 43 02440 1 Radio de b1teir1 Sony · 55.60 
gr1 oro 169.20 92441. 1 Cad. No. 8 rev. con crucllij3 de 

02312 1 Puliera l cad 1 par de ch1p11 37 lámina cal 14 ll" 48.65 
~2 ¡r1 oro 08.70 92445 l E1clav1 de cad. 13 ¡ra oro 48.65 

92313 1 ordóa oro 8 ¡r1 3525 02483 3 Anlllo1, 2 cruclfijo11 l med. ca-
02314 l Pula No. 8 con medallita, 1 anl- fta otro lam. cte 9 gr• oro ~~ 41,70 

llo coa p 5 gn 21.15 02494 l Cordón p. celeste, l anlllo c/p., 
92324 1 Pula corozo con cad de arg 15 l eacl1vlt1 1 par de chapa con p. 

gn oro 40.35 28 gn oro 1t1.20 
0232) 2 Anl\lo coa chapa con lnlclalu 02516 1 Cad, mart. 3 gr1 oro 13.90 

eemalt FS lab 10 ¡ra oro 21.15 92527 1 Pula. con cad de 1eg. 25 ¡r1 oro 5560 
92321 2 Parea de ch1p11 con p!edr11 y 2 92531 1 Anlllo de chapas 2 an oro 8.34 

anillos con p 15 gr1 oro 70.50 92539 1 Par de arg pelotas 5 gr1 oro 13.90 
92312 3 Anillo• de ch1p11 l1b con p 2 92543 1 Esclava yl anlllo de chipa 3 gr1 

parea cbap11 con p. y lmp mex oro 13.90 
15 ¡n oro 49.35 02540 1 Cordón con m~d 2 gra oro 9.73 

02338 l Cordón 1 pula corozo con cad 02562 l Cad mart coa med 5 gr1 oro 13.90 
de 1eg 23 gra 105.75 92572 1 Cad mart con cruclfifo lam 1 cor· 

02339 1 Prendedor con nombre, 2 anl· dón con crucifijo bureo 2 pares 
1101 1 1 par ch1pu con p. 15 

56.40 
chapa menedltaa lmp mrx 14 gr1 

69.50 gr1 oro oro 
92144 Puh. No. 8 con cad de "g 1 anl· 92620 2 Cad con crucifijo roll y medalll· 

llo de 7 aro1 26 ¡r1 oro 11280 ta 1 par de ch•pH, 1 anillo f lr· 
92345 1 Cad. marl con med. y una eacla· m1 herradura 15 gr1 62.55 

va 7 gr1 oro 21.15 Q2729 1 Anlllo con p 5 gn oro 20.85 
02349 l Anlllo lab. 3 grs oro 14.10 02732 1 M4qulna de coser con 1u bob'na 97.30 
92350 1 Cordón coa med. rell. 2 caru 15 92755 1 Anillo 1110 2 gn oro 8.34 

gr1 oro 846'J 92776 1 Pulsera.med c181 sin cid de aeg 
023~1 1 Pul1. de cad, con cad de aeg. 1 cid mart 1111 dije 28 ¡¡u oro 111 20 

con med. 30 gra 84.60 92777 4 Brazalelea med c1fta peq aln cad 
02361 1 Cad, mart. con med., 1 anillo de de seg y dos brazaldea lab con 

chapa, 1 par chapa• con p. fal111 cad de seg 42 gr1 oro 166.80 
12 gr1 oro 35.25 92778 1 Cordón ~·t chino 1 crucifijo med 

92362 3 Anllloa lab. coa p. y 1 par cha- calla 1 anillo con p 36 gr1 oro 125.10 
paa 10 gra oro 21.15 92789 1 Cordón con dije p y un par de 

92363 1 Anillo con piedra 5 gr1 oro 14.10 chapa coa p 14 gr1 55.60 
02364 1 Cordón con med. 6 ¡ra oro 28.20 02701 1 Pulsera con adornos y cait de 
92365 1 Cad. mart. con varl11 rev. con arg 50 gr• oro 208.50 

cruclftto 5 gr1 11.28 92813 2 cad mar y 1 pula No. 8 sin llave 
02370 1 Anillo lab. y una 1e¡ullla con 7 ¡rroro 27.80 

med. 6 gra oro 35.25 92826 1 Anillo de chipa 2 gr1 oro 834 92371 l Cad. mart. con med., 1 par ar¡. 
med. ala la argolllta 25 ¡ra oro 98 70 92820 1 Cordón 1 pula No. 8 con cad de 

02175 1 Par chapu monedlt11 Imp. mex. ae¡ y 1 anillo con p. 24 gr• oro 104.25 
2 ¡r1 14.10 92844 1 Pula con cad de seg 35 gn oro 139.00 

92380 1 Pul1. No 8 con cad. de 1eg. 15 92849 1 Cad con dije de med y 1 esclavl· 
gr1 oro 63.45 ta 23 gr1 oro 41.70 

92384 1 Cad. con dije. 4 gra oro 14.10 92852 1 Cad mut con crucifijo 8 gn oro !!.---t"t- ... 92385 1 Par arg. 11111 5 gr1 oro 21.15 mrd cana 20.85 92390 4 Aro1 lib. 31 gr1 oro 112.80 
92860 1 Par chapu con perlaa f1!101 3 92391 1 Puliera tej. con adorno• y Cid. 

de seg. 25 gra 105.75 gr1 oro 13.90 
02395 1 Pul1. No. 8 coa cad. de 1eg. 21 92861 1 Cordón con med y 1 pul1 16 ¡r1 

gra oro 7050 oro 55.60 
92401 Puh. con cad. de 1eg., 1 dije Q2865 l Cad rev con dij de corazón y 1 

med. cal. 1 anlllo, l moneda de par de chapu media lunu 6 gra 
do1 y medio dólarea, 1 dije auar· oro 27.80 
da retrato con vidrio 74 gra oro 253,80 02877 1 Anillo de chapa 12 gra oro 48.65 92402 1 Cad. marl coa crucifijo roll. 10 
rrs oro 35.25 92879 1 Radio de balería marca Phllllpa 69.50 

92404 1 Cad. m11t. 18 gr1 oro 69.50 
.. 

92408 1 Cordón ut. chino coa calad. 18 CAJA NA~IONAL DE CREDITO POPULAR 
~ra oro 69.50 Agencia en Ma11ya 02409 2 ad. mart. con crucifijo• roll. 1 
rev. 38 gra Ul,30 2 1 
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Titulos Supletorios 
N9 3236-8/U N9 139649- • 6.04 

Romilia Ojeda Palacios, 1ohcita thdo 1upleto­
rlo predio urbano sur población, Undante: oriente, 
fellpe Lezama, calle enmedio¡ occidente, A~arlcla 
Jirón Ojeda¡ nortl', Julia Ojeda Mena¡ sur, Apsrlcla 
Jirón O¡eda. Hay can embarrada y excusado. 

Valor: Do1clento1 Córdobu. 
lntere11do1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Local Civil. Nalarole, once Ago1-

to mil noveclento1 suenta y dnco.-Justo O?rmán 
B::ne, Srlo. 

3 2 

N9 3235-8/U N9 136571- ·• 6.16 
Angélica Rodr(gez Med;sl, 1ollclta Utulo 1up1et.J-

rlo, predio urbano, e1ta c!uJad, etto• linderas: .nor­
te, Concepción S.1lin11; 1ur, jacobo Ordeftana¡ 
oriente, Andrea de Picado; poniente, calle enmedlo, 
M11tilde flore.. !: . 

E1Uinalo: Dosclento1 Córdob11. · ~~ 
Quien considerarse có:i derecho, oponeree t6rttsl· 

no legsl. . 
juzgado Local Civil. El Viejo, cinco Agosto, 

mil novecientos sesenta y clnco.-N. Machado.-). 
Moreno, Srlo. •' 

·l 3 2 . 

Np 3120-8/U N9 139650-· 6.56. . 
Evangelfna Pérez vda. de 011101 solicita trtulo 

-eupletorlo, solar urbano pobl•clón, llndantr: orlen· 
te, calle enmrdio, 1olar Alfredo Blanco V.¡ poníen 
te, Alicia Oallo de Torres; norte, 1uceaore1 Ramón 
Flgueroa¡ sur, fusrbla vdL de 01110. Hay can 
taquezal, medlagu1, cocina y 1ervlclo1 1anltarlo1. 

Valor: Do1clento1 Córdobas. · 
Opónganae tfonino legal. 
Dado Juzgado Local. Nagarote, diez de Agosto 

mil noveclento1 srsenta y clnco.-Teatado-calle­
-no nle.-juato Oermán Bone, Srlo. 

3 2 
. 

No 3210-B/U N9 t39M7-· 6 00 . 
Julia Ojeda Mena, 101lclta Ululo 1upletorio predio 

urbano 1ur población, lindante: norte, Julio, Men-, 
doza; sur, Romllla O)eda Palacio•; oriente, calle 
enmedlo, juan Pablo Oómez¡ occidente, Aparlcta 
Jirón Ojeda. Hay casa entabltada. · 

Valor: Do1clento1 Córdobu. · 
lntrre11do1 opón¡anse. ,· " ;::­

. Dado juzgado Local. Na¡arole, once A¡o!lo mil 
noveclento1 setenta y cínco.-Juato Oerm!n. Boiie, 
Srlo, , ·,:: · ,.· ~:.; 

_ ... '-:.· 3 2 

_ Np 3227-8/U N9 119521- $ 7.60 
Lidia López de Miranda, 1ollélta titulo supletorio 

siguientes predios: a) lote terreno dos m tnza­
na1, juri1dlccl611 Tdpaneca, lindante: norte, Ramón 
fúnez; 1ur, Alberto Rivu y juan Pérez, camino en­
medio; oriente, Angela Lópt.z de Miranda; occldea;. 
te, Pedro León Oonzález¡ b) lote terreno 1el1 
manzanRI, jurhdlcclón Telpaaeca, l'n:lante: norte, 
Ramón fúaez¡ sur Alberto Rlvu y Cándida O dlé· 
rrez¡ oriente, Ou11fermo Ard6:i¡ occidente, Alberto 
Rlvu, camino enmedlo. , 

lntere11do1 opónganae. · 
Dado J11zgado Civil del Diahlto. Somo!o, 1el1 

Agosto mil novecientos 1eaenta y cinco. - Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efraln Esplnoza P., Srlo. 

f1 conforme.-Efrafn Esplnoza P., Secretarlo. 
3 2 

N9 3228-B/U N9 167259- 4 8.80 . 
Julio Romero .Oonalre, 1olicita título !llpletorlo 

lote de terreno propio, 1itu1do 1 cuatro leguu y me· 
dla al poniente de León, 1obre carretera León-Po­
ueloya, linda: oriente, Antonio Contreru; poniente, 
terreao1 lnculto1, hoy propiedad abandonada¡ nor-

·-
te, mari1m11 y sur, carretera enmedlo, herederos de 
Octavlo D~lgadil!o y mide: oriente, aeeenta varu¡ 
poniente, cincuenta y cuatro var.u; norle, aeaenta 
var11 y sur, ciento do1 varas. 

lntere11dos opó!1g1n1e. 
Dado jurgado de Distrito Civil. León, nueve de 

Ago1to de mll n:>veclento1 ae1enla y cln;:o.-H. Va· 
lledares Bermddez, Srlo. 

3 2 

N9 322~-B/U N9 167148- 4 8.20 
·Juana francisca Vargu, solicita tftulo lupletorlo 

solar u1b1no, barrio del Coyolar, León, liada y mi-' 
de: oriente, Concepción Benavldet y mide sesenta 
y tres varu de norte a 1ur¡ poniente, calle enmedlo, 
filomena Reyet y mide sesenta y tre1 varu de nor­
te a 1ur; norte, calle en me:llo J1un Biutiata Cutl­
llo, y mide clncuent~ y alele varas de norte a aur, y 
sur, joaé Palm:t, y mide cuarenta y ocho vara1, hay 
ca11 de h1bitaci6n de diez: vuas de frente por 
qultiée de fondo. · 

J 11teresadot" opónJranse ~ 
Dado Juzgado de Dhtrllo Civll • .: léón, nueve de 

Agosh de mil .novecientos 1e1enta y clnco.-H. Vs· 
Hadares Bermúd~z, Srlo, · 3 2 

~ .. -
. ,.· N9 3210-B/U N~ 119540-'-4 7.40 

Carlos Hernández Msra:llaga; 1ollclta tftulo au· 
pletorio 1ig11ientes predio1: a) lote terreno do• 
maozan11, jurlsdlcciÓ!l Telpaneca, lindante: norte,· 
montaila Inculta y Cumea Ordóilez v. de· Cerrato¡ 
sur, Teodoro Rlo1; oriente, mo:thih luc1t't• y lh· 
món Sevilla; occidente, Ltura Oó:nei¡ b) ·C.IU Y 
solar pueblo Telpaneca, lindante: norte, An¡ela Ar· 
dón¡ sur y occidente. sucesores· Mode9to Torre.; 
oriente, Presentación B~llorfn. 

lntere11do1 opóngnnae. 
· · Dado juzgado Civil del Dltlrlto. Somoto, nueve 
Agtllto mil noveclento11e·1enh y clnco.-Oilb. Cal­
dera Ráudez.-Efrar11 E1plnoza P., Srlo. 

fs conforme.-Efrafn .Etplnoza P., Secretarlo. 
. . ' 3 2 

= • . . ' 

:. · N9 3U3 -·B/U N9 119347-· 6.2J . 
Maauela López de Oonzátez, 1oliclta dtulo 1uple­

torlG predio rúdico once manzanu, )urladlccló.11 
Totogalpa, llndlnte: norte, Pab!o Lóp~z; 1ur, juatl· 
nlanQ 0Jnzl1e:t oriente, Ventura '05m ~z; occidente, 
Uzaro López._ 

Internado• opónganae. 
0Ado juzgado Civil del D!1tr1to. Somoto, nu~\'.e ·, 

Agoito mil novecl~ntos 1eaenta y clnco.-01lb •• 
Catdera Ráudez.-Efra(n Eap!noza P., Srlo. . .. 

Es conforme . ..:..ffrarn Esp!noza p., Secretarlo. - · • 
. . 3 2 .. ·:. 

: '. 
N9 3232 -B/U N9 ll9¡ió~(J 6':40 ·" 

Abellno P~rez 811cardo, 1aliclta titulo 111p1etorlo 
finca rú•tl::a 1el1 manzanu, jurisdicción Te\paneéa1 · 
lindante: norte, Margarita O;>nzález; aur, Pédro Or· 
tez y Aurora Ouc(a¡ oriente, Valentina flore·5¡ oc._ · 
cldente, Pedro Ortez y el 1ollcltaate. 

Interesados op6ngsn1e. · . · 
Dado juzgado Civil del Ol1trlto. · Somoto, trece 

Julio mil noveclento1 1e1ent11 y clnco.-Oilb. Celde· 
ra Ráu 1ez.-ffrafn E•pinota P., Srlo. 

fa conforme.-Efrafn Eaplnon P., Secretarlo. 
·:~· 3 2 

N9 3145..;...B/U N9 146431-· 6.00 
· joaé Angel .Hernández Sánchez, 1olkita tftulo 1u­

pletorlo predio urbano San Marco1, llndante: Norte, 
Sur, camino•¡ Poniente, David Herrera; Oriente, 
Unea férrea. 

Valorado: un mil cien córdobu. 
Opóngue quien pretenda derechos. 
juzgado Civil Diltrlto.-Jlnotega, 1iete Agoato mil 

novecientos 1e1entlclnco.-Leónld11 Sánchez.-Srio, 
3 2 

.::.. l_: 
-~-~ 
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No 3149-B/U NQ 134777-f 6.20 
Maria Z1pata SoUt, sollclla Titulo Supletorio solar 

urb1no jurl1dlcclón Los Cerro•, mide, llmlla: Orlen· 
te, cuatrocienlu ochenta varu, Hlpóllto Zap11ta¡ 
Poniente, cuatroclentoa ochenta varu, fr1ncl1l:O 
Manuel Pérn; Nortr, velnticuitro varu, calle; Sur, 
cu1rentlcu1tro vara1, Er11mo Holm:nn. 

OponerP.e legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil D11trtto.-Rlv11, velntlale· 

te Julio mil novec!ento1 .eaenta y clnco.-0. Martr· 
nez Z. 

3 2 

N9 3151-B/U N9 134778 -4 .... 
Jor¡¡;e Agulrre, 1oilclta Trtulo Supletorio finca rú1 

tic.a jurl1dlcclón Belén, velnlltréa manzan11 exten· 
1ló1t, limitad': Oriente, Benita Selva, rfo Poza Azul 
enmedlo¡ Poniente, Ro11 Luna de Avellán; Norte, 
San Antonll'; Sur, l eonel Qulntanllla. 

Oponerae IPgalmenle. • 
Secretarla Juzgado Civil D11tr:to.-·Riv.u, cuatro 

Agllato mil n:iveclento11esenHclnco.-Mol1és S. Co· 
le.-Srlo. 

3 2 

N9 3166-8/U N9 134591-$ 640 
Augela S3nt1n11 101lcha Tílulo Supletorio urbaria 

jurl dicción Sin Juan del Sur, CObtenlendo can, mi 
de, linda: Norle, calle, velntldó1 y media varaa; Sur, 
Virginia Torre• de Kelly, velntld61 y media vara1; 
Orienle, Mery Thom1on Morlce, treitJh var11; Po­
niente, Virginia Torres de Kelly, treinta var11. 

Oponeue legalmente. 
Secretarla Juz¡ado Civil Dlatrlto.-Rivaa, velntltré1 

Julio mil novectento1 ae1entlcinco.-Mollé1 S. Cole. 
-Sri o. 

3 2 

N9 3167-B/U N9 134724-4 6.96 
Ju1ta Huflna Montlel de Rulz, soMclta Título Su­

pletorio finca urbana jurisdicción Popoyoap1, mide, 
limita: Oriente, clncuentiocho varas, Crl1tin1 Mon· 
tlel viuda de M1lrena¡ Poniente¡ 1eaentiuoa y media 
var11, fé!tx R1món Bejarano¡ Norte, ciento once v•· 
r111 Antonia Montlel, Crlatina viuda de Malren1, 
Félix Ramón B•Jarano; Sur, ciento trece varu, 01-
vlno Alwarez Meza, Julia Alvarez Espinoza. 

Oponeree legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trlto.-Rlv11, velntiu 

no Julio mil novecieqto1 1e1cnla y cinco.-0. Mar­
tlnrz Z.-Srlo. 

3 :¡ .. 
N9 3168-8/U N9 134723- 4 6.32 

Encarnlclón Ortlz Abarca, 10!1clta Titulo Suple· 
tórlo unión franchco Almanza Ortlz, finca urbana 
J.uri1dlcclón San Jorge, cl.icuentllré1 por ciento ocho 
var11, limitada: Oriente, calle¡ Poniente, Sara Nava. 
rrete viuda de LoZ11no; No1te, Ro•a Aguilar de Quin 
tanlll1¡ Sur, sucealón Justa franco, calle enmedlo. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juz![ado Civil Di1trllo.-Rlv11, catorce 

Mayo mil noveclento11eaentlclnco.-Mol1é1 S. Cole. 
-Sri o. 

3 2 

N9 3176-8/U NQ 138365-$ 6.00 
Bruno Meza, 101icita trtulo 1upfetorlo, finca l!I 

Terrero e11ta jurhdlcclón, cincuenta manzan11 exten· 
alón¡ Oriente, Laureano E1pinoia, Andrh Benavl­
du; Poniente, Juan Martfnez, Pedro Meza; Norte, 
Valerlano Rl·jaa, Andrh Martlnez; Sur, f1tebaa RI· 
vera. 

Do1clento1 córdobu. 
Opónganse. 
Sáuce, veinte Julio mil noveciento1 ee1enta 1 cln­

co,-L. Val!adare1 Medrado.-Srlo, jaez Local Civil. 
32 

N9 3177-B/U N9 139697-(J 6.00 
Luclla Ob1ndo de So!h; 1ollclla Utulo 1upletorlo, 

can y 1olar, Barrio Nuevo, La Pn Ctntro, León, 
llndantn: Odente, Nlcoláa Moreno¡ Poniente, Leo­
poldo Guardado¡ Norte, Juin Moreno jarqufn¡ Sur, 
Unea férrea. 

Internados opónganse. 
juzgado Civil Dl1tilto.-b6n, nueve Julio mil no· 

veclcntos !eaenta y cinco.- H. Valladaru Bermúdez. 
-Srlo. 

3 2 

Np 3178-8/U N9 13796:i- t 5.40 
José Oregorlo Hernhdez, sollclta titulo aup1etorlo 

finca rú1tlc:a litu1da comarca El Pelll1co, jurl1dlc­
ción Chlchlgalpa, trelnllnueve m11nzan11 exte11116n, 
lindante: Norte, Manuel Medrana; Sur, el 1ollcitan­
te¡ Oriente, Manuel Medrana¡ Poniente, Perfecto 
Moreno. 

lntereudo1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. -Chlnandega, Julio veinllo· 

cho mil novecleoto11t1entlcinco.-Concepción Oon· 
d1ez..-s~1a. 

3 2 

N9 3179-B/U N9 111877-$ 6.68 
Paula Puentea Quezad1, Murn, 1ollclla tftulo su­

pletorio, propiedad ubicada Paredu, aquel'a jurl1-
dlcclón, cuarenta rnanunu exten1!6n, hay dentro 
cua, comprendld1: Norte, camtno real que conduce 
~e Morra al Dorado¡ Sur,Juan Alberto Lago1¡ Ocien· 
te, Máximo Casco y Occl ente, Alberto. Paz, camino 
en medio. 

Opo1lclone1, término legal. · · 
Oado Juzgado Dillrlto.-Ocotal, velntidó1 Julio 

mil noveclento1 1eae11ta y clnco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme.-ReynalJo Zúniga,-Srlo. 
3 2 

• Np 3231-8/U N9 119519-t 6 8() 
Adela Cáceres de Aguirre, 1ollclta Titulo Supleto­

rio, predio rú1tlco aiete mnzanu, jurl9dlcclón Las 
Sibanu, llndanle! Norte, Adelalda v. de Cácere1¡ 
Sur, Adelatda v. de Cá:eres y frasmo Cáceres; 
Oriente, Adelalda v. de Cácere1¡ Occidente, median· 
do caml!lo 1uce1orea Tomál Vanegu. 

Interesado• opónga:ue. · · 
Dado Juzgado Civil del D!atrllo.-Sotnoto, alele 

A¡otto mil noveclento1 1uentlclnco.-Ollb. Calde· 
ra Raludez.-Efrafm E1pln:>za P.-Srlo. . 

1!1 conforme,-Efrarm f1plnoza P. -Secretarlo. 
3 2 

. N9 3222-BjU N9 146825-$ 8.00 
f!u•taalo Arce Conde, mayor edr.d, soltero, agricul­

tor, vecino L11 Cruce11 juri9dicción Santa Tere.a 
101lclta titulo supletorio, fu11do1 rú1tlco1 1iluado1 .~ 
domlclllo, el primero limita: Norle, lo• Arce¡ Po-· 
nlente, Evangellna M1tu1¡ Sur, Alejandro ~ulz• 
Oriente, vértice Jel triángulo dlch~ lo:e; y el otr~ 
lote linda: Oriente, 1ucetore1 Enrique Sequelra; Po· 
nlente, 1ucuorea loa Con~e, camino lntupurato; 
Norte, 1uee1lón Horaclo Rodrtguei, camino lnter­
punto; y Sur, 1uce1lón Justo Pastor Téllez, camino 
lnterpul!lto, 

Quien crea tener derecho h¡galo dentro término 
legal. · 

Juzgado Civil Diatrllo.-jJnotepe, dlecl1éi1 Junio 
mil non!clento1 1e1enta y clnco.-Joaqulo H. Corté1, 
-Juez para to Clvtl dd Ul1h1to.-Leónld11 Sánchez, 
-Srlo, .. 

3 2 -
Ní,l 3212-8/U N9 147458-t 6.12 

Aqull~• Rizo López. 1ol:clta titulo 1upletorio, 10-
lar ubicado barrio El Calvario, etta ciudad, contie­
ne caH J media¡ua, lindante: Orlenle, mediando 
avenid 1, B11illo Savany¡ Poniente, Pulor P1101¡ 

\ . 

·.~ 
' 
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No.tf', Nicolás lópcz, mediando ullt; Sur, juan 
Santh1go Torrc1. 

Opó!lg1n1e lrgalmente. 
Dado Juzgado Civil C: i1trllo. E'1teU, sel1 Agc1to 

mil novrclento1 1ucnticinco. O. Outierrcz. Vil­
ma Rota Rulz Srta. 

3 2 

N9 3211-8/U N9 119642-t 660 
JotE M11iloz Baca, 1ollcila titulo 1upletorlo predio 

urbano 1uron!e población forma punta plancha, 
lindante: no1te, Marcellno Rocha; 1ur, Nlcolua 
01rd1, calle enmedlo; orlenlr, juan Vicente Agul­
lar, camino enmedlo que va Valle de jt1ú1¡ occl 
dente, Macario Lampfn. Hay ca11 mal etlado, y 
pC'zo halar agua brocal calicanto. 

Valor dosclenlo1 córdob11. 
fntere11do1 opónganie lrgalmenle. 
juzgado Local. Nagarote veinte julio mil nove­

clento1 tetent1 y cinco. - ju1to Oermlin Bone, Se­
cretarlo. 

3 2 

N9 3249-B/U N9 163606-cJ 6.44 
Jo1E Antonio figueroa, jal1p1, p'de tftnlo auple­

torlo propiedad aquella juri1dlcclon, veinticinco 
hectált'H rxten1ión, hay dentro c111, limitado: nor­
te, camino real de Potrerl1101; aur, Santl1go fon1e­
n¡ oriente, Eugenio flgueroa Matute¡ occidente, 
Santl1go fonteu. 

V1lórala, do1 mil córdob11. 
Opc1iclone1, tErmlno lf'gal. 
Dado juzgatlo Ol1trlto. Ocotal, veintinueve julio 

11 ll novrclento1 1nenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnig1, Srlo. 

<.:onforme:-Reyn1ldo ZÚlllga, Srlo. 
3 2 

t-:9 3250-B/U N9 131783-t 600 
Elba Lhavarrfa Villarreal, 1ollclta Tflu1o Supleto­

rio urbana etta ciudad doce varu frente por veinte 
fondo, limitad•: nortt, Tere11 Vega¡ oriente, 1ur, 
Matfu Ch1varrl1¡ poniente, calle. 

Oponerlt' legalmente. 
Secret11f1 Juzgado Local Civil. Rlva1, 1el1 Ago1· 

to mil noveclento1 1e1enta y clnco.-0. Cerda. 
3 2 

Np 3251-8/U N9 163607-4 7.80 
Mauro Flgueroa Matute, J1lapa, pide Ululo 1uple­

torio propled1d aquella jurlldlctlón, compacata 1l­
gulente1 lotu: 1)-Lote cincuenta manzan11 llama­
do El Bosque, llmltado: norte, Marco• Moreno; 1ur, 
Ferm!n Moreno¡ or!ente, Marcos Moreno¡ occiden­
te, jo1E de la Ro11 flgueroa¡ b)-lote llamado 
Anexo del Bosque, trt'I man11n11 uten1lón, hay 
ca11, comprtndldo: norte, Romella Sarantet¡ 1ur1 

josE de 11 Rota flgueroa¡ oriente. Domlogo Ama­
dor¡ y occidente, camino real de Fotrerlllo1. 

Valóral111 do1 mil córdob11. 
Opo1lclone1, tErmlno legal. 
Dado Juzgado Dl1trllo. Ocotal, veintinueve julio 

mil noveclcnto1 1uenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conformr:-Reynaldo Zdnlga, Srlo. 
3 2 

N9 325'2-B/U N9 140270-t 6.28 
Rodolfo Argücllo Vlv111 apoderado Dr. Oulller­

mo Marenco, 1ollcit1 Ululo supletorio l1let1 •El Ba· 
luarle»i 11tuada en el Oran La¡o de Nlca,.gua, un 
tercio manzana, lindando: oriente, lila julio Carde­
nal; ponteare, lila La Venida¡ norte, Oran Lago¡ 
1ur, lila julio Cardenal y tierra firme. 

Oyenlt' cpoalclonet. 
Juzg1do Civil Dhtrlto. Oran1d1, 1ltte Ago1to 

mil noveclento1 ""ata y cinco. - fdmundo Matu1 
M., Secretarlo. 

3 3 

N9 3251-B/U Np 163605-t 8.24 
Jo1E de la Rota Flguero11 Jal1p11 pide titulo 1u­

plctorlo propiedad ubleada aquella jurl1dlcclól', 
compuceta de do1 lotes: •)-Lote cincuenta manza­
nu llamado Buena V11ta, hay dentro u11, com­
prendido: norte, Marco1 Moreno; 1ur, Wenccelao 
Marfn; oriente, Mauro flguerol Matute; occidente, 
Alej1ndro figueroa M.tutr; y b) -lote e:i Potrerl-
1101 llamado Anrxo de Buena V1ílá, ocho manzan11 
cxtenalón, limitado: norte, Mauro fi¡ueroa y Do­
mingo Amador¡ eur, Jo1E Antonio figueroa Matute; 
orlentr, Euteblo Fiiiueroa Mlltute; y occidente, jo1E 
Antonio Flgueroa Matute. 

Valc5ralo1, do1 mil córdob11. 
Opo1lclone11 tErmlno leg1J. 
Dado J01gado Dl1hlto. Ocotal, veintinueve Julio 

mil novrclento11e1enta y cinco.-T. R. Maldonado. 
- Rey. Zúnl¡a, Srlo. 
Conforme:~Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 

• 3 2 

N9 3257-8/U N9 166785-t 6.60 
Aalta Torrt'I, 1ollcita titulo 1upletorlo, 1olar ubl­

c1do, ao1te lfoea fErrea de Nagarote, León, linda y 
mldr: oriente, velut11lete var11 jo1ef1 Tórrez; po­
niente, veinticinco var111 leopoldo E1trad1¡ norte, 
tetenta y tell var19 Venanclo Montoya¡ y 1ur, lt'ten· 
ta y tell v1r11 jolt'flaa Chavarrfa. 

lntere1ado1 opón¡ante. 
Dado Juzgado de Dillrlto CMI. León, treinta de 

julio de mil noveclento1 se1eota J cinco. - H. V1-
llad1re1 Btrmúdez, Srlo. 

3 2 

N9 2321-8/U Np 130648-t 6.12 
Mutfn Sainar Larlo1, 101lclla titulo supletorio. 

1ur poblac:lón, 1olar esquln1do, lindante: norte, Oa­
brlela de Oomez, calle enmedlo: 1ur, jo1E Baca¡ po­
nlentr, camino enmedlo, juan 8JC1; oriente, Alrcla 
Ojeda y Florenclo Urrulia. Hay c11a, cocina, le-
trln1. . 

Valor do1clenlo1 córdob11. 
lntere1ado1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Lo:al. N1garote1 once Ago1to mil 

noveclento1 lt'lt'nta y cinco. - Juato Oermáit Bone, 
Sri o. 

3 2 

N9 3225 -8/U N9 ·67492-~ 9 40 
1!1teban Llr1, 1ollclta titulo 1upletorio de la finca 

Santa Ro11 del Trueno, de lt'tenta msnzaa11 de u­
ten1ldn, acotado con cerco1 de alambre y madera, 
tnltlvada con zacate jaragua, con una c11a de tejaa 
de 1lete var11 largo por ctaco anch?, con do1 caf­
do1, coa irbolu frutalt'I, limitada ur: oriente y 1ur1 

Eduardo Arauz; occidente, Eduardo Arauz y Do­
mingo Bl1ndóa J norte, Ednarl!o Ar1uz y P1ntaleón 
Blandón. 

Quien teng1 derecho oponer1e, dedúzcalo tErml­
no de ley. 

juzgado Local. Llmay, ael1 de Julio de mil aove· 
ciento• 1eaenta y clnco.-Serglo Vlndell Martrnez.­
P11cual B. Moreno, Srio. 

3 2 

Terrenos Municipales 
U9 3127-8/U Np 119252- 4 6.32 

Martín O. Ordónez, 101lclt1 donación 1obr esta 
ciudad, velntltlele var11 frente, treinta var11 fondo, 
e1to1 linderos: norte, propiedad Julio Vidaarre y 
Santiago Argüello¡ sur, potrero Humberto Padlll1; 
oriente, Carretera Panamericana¡ occidente, terreno 
Humberto Padilla. 

Quien ten¡a derecho opóng11e. 
Alcaldl1 Municipal, Somoto, vernte Mayo mil no· 

veclento11e1ent1 1 claco.-Oacar Peib Rlv11.-Al· 
calde por 11 Ley,-Beaj1mfq Valcrlano Oucla.-Se· 
cretarlo, 3 3 
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N9 3152-B/U N9 108776-$ 910 
Julio Cé1ar Qur11da E1cob:u, denuncia arriendo 

velntlsél1 htctáre11, terreno ejldal punto denomina­
do e San joaé•, comarca La~ Me111 eata jurledlcclón, 
limitado 11r: norte, terreno del denunciante; 1ur, te­
rreno Canuto Varg11; oriente, terreno Bellsa Cam­
po1 v. de Vargu, con camino a Pál11go de por 
medio y occidente, terreno Román López. 

Quien pretenda tener derecho preaénte1e término 
legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomá•, Junio dleclnue· 
ve de mil noveclenlo1 aeeenla y clncó.-Ro11ura 
Miranda M.-Alcalde Munlclp1l.-J Zabulón López 
U.-Srlo Municipal. 

3 3 

N9 '.\203- B/U N9 108771- 1J 8.70 
Pedro Rafael Rodríguez, denuncia arriendo nueve 

hrctáreu terreno ejldal punto denominado e El Am· 
paro•, comarca cf] Alto•, uta jurhdlcclón, lindan­
do: norte, terreno Mufa Salomé Rodrfguez¡ 1ur, te­
rreno juan S~vllla¡ oriente, terreno Valerlano Mora­
lrs y poniente, el mismo terreno juan Sevilla. 

Quien pretenda derecho presé'lte1e término legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomát, dlrz de Junio 

de mil noutciento1 a•senla y clnco.-Ro11ura Mi­
randa M.-Alcalde Munlclpal.-J. Zabulón López U. 
Srlo.- Municipal. 

3 3 

N9 3153-B/U N9 108775-t 10.50 
Benlclo Agullar, denuncia arriendo cinco manza­

nu terreno tjidal, próximo a 101 1uburblo1 de esta 
población, limitado uí: norte, terreno denunciado 
por1 Leopoldo Molln1¡ 1ur, duecho1 de Teodoro 
Quintero y el camJno real de por medio que condu· 
ce a la quebrada de Quipor¡ orlen•e, derecho• Ale­
jandro Miranda Oonzále1, Leopoldo Mollna y el ca­
mino real de por medio que co!lduce a la quebrada 
de Qulpor y poniente, la Plaza Públlcs del Mango 
y derecho• de Ventura Bravo h. . 

El que pretenda derecho pr~séotue término legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomás, diecinueve de 

Junio de mil noveciento1 1uenta y clnco.-Ro11nra 
Miranda M -Alcalde Municipal.-J. Zabulón López 
U.-Srlo. Munlclpal. 

3 3 

N9 . 3202-B/U N9 108769-t 0.25 
El aeilor Alfonso Talavera Oc~n, denuncia arrlen· 

do cincuenta manzanaa terreno ejidal, punto · deno­
minado cEI Parar10•, comarca H1mac11 jurl1dlc­
clón VIiia Somoza, lindando: norte, terreno Ro11rlo 
Duarte, Manuel Oarcfa J Tomál Nájera¡ aur, terreno 
del denunciante y Tomb Nájera¡ oriente, terrrno 
Srgundo y Armando Astorj?a y poniente, terreno 
del denunciante, Ro11 Síncbez Y. de Tal1tgue. 

El que pretenda derecho preaénte•e término legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomás, d3ce de julio 

de mil noveclento1 1uenta y clnco.-Roaaura Mi­
randa M.-Alcalde Munklpa•.-J. Zabulón López U. 
Srlo, Municipal. 

3 3 

' No. 3205-8/U No. 108769-* 0.65 · 
El uilor José Dolore1 Hernández, denuncia dona 

ción 1olar medianero baldlo Municipal, 1ltuado en 
la parte Noreate, de la Plaza Pública cata población, 
propio edificar casa en él, limitado 111: norte, la ca­
rretera que de cate pueblo conduce a San Pedro de 
Lóvago; 1ur, aolar denunciado Ventura Ramos; orlen· 
te, 1olar denunc!ado francl1co Ojeda y poniente 
aolar Rafael U1bina. 

El que pretenda derecho presénte1e término legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomb, dlecl1lete de 

Junio de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Roaaura 
Miranda M.-Alcalde Munlclpal.-J. Zabulón Ló­
pez U.-Srlo. Munlclpal. a 3 

N9 3204-8/U N9 108770:_4 8.65 
Guillermo Oarch Borge. r re 1entóse den un el ando 

arriendo terreno ejldal cln:uenta manzanu, punto 
denominado •La Calera• comarca Jicarlto uta jurl1-
dlcclón llnda11do: norte terred'> To:nás Oarcla¡ 1ur, 
terreno Antonio RoJrfguez¡ orl,nte, terreno Mol1~1 
Bravo y poniente, tlerr11 fellpt Oulmán. 

Quien pretenda tener derech 1 presénte1e término 
legal. 

AlcalJ(a Municipal, Santo Tomá•, q>Jlnce de J11-
nlo de mil novecientos aeaenta y cinco.-Ro11ura 
Miranda M.-Alcalde Munlclp.11.-J. Zabulón López 
U.-Srlo. Munlclp1I. 

3 3 

N9 3199-8/U N9 14640l~* 680 
Ana Jlmé11ez de Potosme, 101iclta arriendo ante 

eah autoridad predio urba110 bajo e1to1 lindero•: 
oriente, calle pública mide 16 varu¡ poniente, el de 
Saturnino Jlménez, mUe 16 varu; no1t!, calle públi­
ca mide 28 varaa y 1ur, felicla10 Jlmén~z, 23 v.u11 
forma Irregular. 

1!1tfma!o: QJlnlento1 córdobu. 
lntervencl611 Síndico Munlcip 11, 
Quien pretenda derecho pre éatue término de ley, 
El Rotarlo, cinco Ag:Hto 196>.- Pedro C. Tl!lltz.-

Alcalde Munlclpal.-Láuro Sánchez 0.-Srlo. a:f-hoc. 
3 3 

N9 3200-8/U N9 146401-t 9.00 
Martrn y Marra Hernández Brav<l, 1ollcltan ante 

ella aulorldad do1 predio• rústicos y urbano• 11tua­
do1: oriente y poniente, de esta jurisdicción y ea 
toa ejidos de cate Municipio, bajo 101 ltndero1 11-
guleatea a oriente, predio de joiqu(n Nicoya, mi­
diendo 112 vu11¡ poniente, con Abelardo Lelva Me· 
j(a 80 varu¡ norte, con Joaquín Nicoy1, mide 134 · 
varu y sur, el mlsmJ Nlcoya, 182 var11 de forma 
Irregular y urbana oriente, 1olar de Josefa Nicara­
gua, 40 varu; poniente, l'ablo Rulz, 40 varas; norte, 
Matllde Nicaragua, 40 varu y 1ur, calle pública 40 
var11, do1 c1111 pajl111 1obre horconea parede1 de 
barro que e1to1 predios lo eatlmaa en free mil 1:6r­
dob11. 

fl Ro11rlo 5 de Agosto de 1965.-Pedro C. Téllez. 
Alcalde Munlclpal.-LázaroSinchez 0.-Srlo. ad hoc. 

33 

N9 3201-8/U N9 111780-· 7.84 
Alberto Zelaya Ponce, mayor de edad, 1oltero, a­

gricultor de ute domlclllo; 1ollcila ea arriendo un 
lote de terreno de doce maazan11 extensión 11tuado 
uta )urladlcclón, cercado con alambre, emputado 
coa zacate jaragüa, bajo slguienteJ liaderos: norte, 
propiedad de don Bernabé Zelaya Zavala, ante1, 11-

hora de fudoro Oullléa; 1ur, carretera a Lu Manos; 
orle11te, propiedad jo1~ Mo,1teclno1; occidente, pro­
piedad de Paotale611 Zelaya y Abelardo Oconoc 
Malta. 

Opoalclonu térm'no legal. 
Dado Alcaldh Munlclpal.-Dlpllto cinco de Julio 

de mil noveclento1 aeaenta J claco.-j. lg11aclo Cu 
tellanoa L.-Ro11rlo luguirrez C.-Srla. 

Ea CClnforme: Ro11rlo lla¡ulrrez, C.-Srla. 
3 3 

N9 3119-8/U N9 12í>2'0-i 6.50 
Paula Ortlz Reyea 101iclta e.te Mualciplo dona­

ción 1olar baldlo, 11tuado •Barrio Nuevo•, e1ta ciu­
dad, diez varu de frente por veinticinco de fondo· 
limitado 11r: Oriente, Crlatlna Oporta Reye1; Po­
niente, Juana Hernindn¡ Norte, Petrona Ramrrez; 
Sur, Joaquín florea Huerta. · 

Quien crea tener derecho opóngue término le­
gal. 

Secretaría Municipal. Boaco, Agosto dlecl1éil 
mll noveclento1 aeaenticlaco. Cerregldo -dtecl1él1 
Vale.-Lul1 Romero ~omero,-~ecretarlo, 

• 

' 

·i 
j 
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Precios de Detalle de Cigarrillos 

. "!· N9 3343-8/U N9 181099-' 7.20 
Marca '.¡. _. _ Precio por Cajetilla 

:.- . 
Piaare1 * 0.65 
rmpe1lal . e 0.65 
Mqa • QM 
fal.COJl . e 0.65 

Se advierte al público en general y a 101 expen­
dedoru qtte, conforme el Decreta No. 1054, Artfcu­
lo 7, con•tltulrá defraudación f11cal la venta de cl­
ga1 rillo1 a un precio mayor que el ya rrgi1tr1do, 
que ion 101 precios arriba lndludo1. 

Tabacalera Niearagüens•, S. A. 
33 

Declaratorias de Herederos 

No. 207/3392-B/U No. 38270 
Juan Oregorio Alvarez, solicita se le decla· 

re único y universal heredero de los bienes 
que al morir dejó su padre Amado de Jesús 
Alvarez, bien consiste lote terreno sesenta y 
seis manzanas extensión situado cuatro le· 
guas Somotillo lindante: norte, camino en 
medio finca Pedro Espinales¡ norte, Clara 
Ponce¡ sur, Ernesto Osorlo; poniente Edu· 
_viges Rros. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero 

veintiséis mil novecientos .sesenta y cinco.­
Concepción Gonzalez., Srla. 

1 

No. 3394-B/U No. 140493- (J3.90 
Concepción de Pérez Gallo solicita que 

ella y Ernesto y Angela Solórzano Bustaman· 
te, sean declarados herederos de su hermana 
legttima, Leonor Solórzano Bustamante, la 
última por si y como cesionaria de Alejan 
dro Solórzano Bustamante. 

También solicita que Angela Solórzano 
Bustamante sea declarada heredera de Er· 
nesto Solórzano Bustamante, como ceslona· 
ria de Carmela Noguera Garcla y de Silvia, 
Alfonso y Mlriam Solórzano Noguera. 

Unlco bien: una casa y terreno en banda 
sur, primera calle norte, esta ciudad. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Granada, veinte 

Agosto mil novecientos sesenta y clnco.­
Edmundo Matus M., Srio. 

l 

No. 3367-B/U No. 173078-CJ 3.64 
Carmen López P'ozo, solicita se le declare 

única y universal heredera de todos los ble· 
. nes, derechos y acciones que a su muerte de· 
jó su hermana f ranclsca López Pozo, bienes 
consisten: a) casa y solar situado barrio El 
Calvario lindante: oriente, herederos jeró· 
nimo Escobar; poniente, Angel Paredes¡ nor­
te, Marfa del Carmen Prieto de Areas; sur, 
Ester Escobar: b) casa y solar barrio Gua 
dah~pe lindante: oriente, Jerónimo Cornejo¡ 

poniente, Josefa· de Ortiz; norte, f ranclsco 
Romero, Sur, Rafael Venerio . 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Agos· 

to diecinueve mil novecientos sesentlcinco., 
-Concepción González., Sria. 

' 1 

No. 3358-B/U No. 119243 - <J 3 50 
Mercedes {(el Carmen Tercero de Ortez, 

solicita decláresele heredera ab-lnteslato ble· 
nes, derechos, acciones difunta madre An· 
tonla Osorlo Viuda de Tercero. Bienes he· 
reditarios: fi11cas denominadas cla Cruz,, 
cEI Jobo:t y cEI Tanque• ubicados sitio San 
Antonio del Despoblado, jurisdicción San 
Lucas. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. · 

Dado juzgado Civil del Dlstrlto.-Somoto, 
diecisiete Julio mil novecientos sesenllclnco. 
-Gilb. Caldera R4udez.-Efraim Espinoza 
P. Srlo. 

Es conforme.-Efralm Esplnoza P., Srio. 
1 
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Se publica todo• 101 df111 excepto 101 festlvo1 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-Tellfono N9 37-71 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 

Para la Repdbllca: 
Por me1 • , • , , , , 4 5.00 Por Semestre • t 25.00 
Por Trlmeatre ••• e 15.00 Por Afio ...... e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semeatre USI 7.00 
Por Afio..... e 14.00 

Por la publicación de cll1h, tres córdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una haata trea lneerclonee. 

Por la publicación de avl1011 edicto•, cartelea 
1 demb documento• que se publiquen de cualquier 
cl11e que .ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primera• clacueuta palabr11 1 doa cen­
tavo• de c6rdob11 por cada una de laa excedentes¡ 
1 empre que la pabllcaclón IC baga una vez o por 
la primera vez. Por IH publicaciones 1lgulenle1 
te cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
uta oficina una copla aolamente, con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Setenta Córdobaa (60.00), la pri­
mera vez, la1 algulentes por cada vez, la mttad de 
eee valor (30.00). Se estima lo que e1 una pi¡lna 
7 1u valor de pa¡o lo autoriza cLa Oacetu. 

Lo1 pagos anterloru serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá ea 
la clu;tad de Manaa;ua, en la Ad1nlnl1tracló11 de Rert· 
tu y en IH demá1 partee Je la República en Ju 
Admlnl1traclonee de Rentas o A¡nclat Pl1c1le1. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la antoridad que ordene loa avilo1, eJlcto1 o 
carteln loa remltlrA junto con la boleta a la Oirec• 
clón de cLa Oacetu para IU debida publh:aclóa 
siempre que la boleta eat' de acuerdo con la Tarifa, 
En otr0t caaot, el lntereaado pre1ent1rá o remitfrA • 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcacfó11 que de· "ª baccr 1co111p1ihda de I• bole~1 retpe~tlv.. 
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